
Subsecretaria de Gestión para la Prc:1tec:c1c,n Ambiental 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
PROMOTORA XEL-HA, S.A.P.I. DE C.V. 
CALLE ZARUMA No 21, COL. LINDAVlSTA 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, 
CIUDAD DE MÉXICO C.P. 07300 
TEL 
CORREO E: 
PRESENTE 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad 
Regional (MIA-R}, correspondiente al proyecto denominado "Kaab ha'", que en lo 
sucesivo se denominará como el proyecto, promovido por la empresa Promotora Xel
Ha, S.A.P.I. de C.V., en lo sucesivo la promovente, con pretendida ubicación en el 
Municipio de Cozumel, Estado de Quintana Roo. 

R ES U l TA N D O: 

l. Que el 01 de octubre de 2018, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA}, el escrito sin número con fecha a la de su presentación, 
a través del cual la promovente presentó la MIA-R del proyecto, para su 
correspondiente análisis, evaluación y resolución en materia de Impacto 
Ambiental, misma que quedó registrada con la clave 23QR2018T0069. 

U. Que el 04 de octubre de 2018, en cumplimiento a lo establecido en la fracción I del 
artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
{LGEEPA),y37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(REIA), esta DGIRA dio a conocer en su PUBLICACIÓN No. DGIRA/052/18, Año XVI 
de la Gaceta Ecológica y en la página electrónica del portal de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el listado de las solicitudes de 
autorización de los proyectos sometidos al PEIA, en el período comprendido del 
27 de septiembre al 03 de octubre de 2018 (incluye extemporáneos), entre los 
cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 
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111. Que el 09 de octubre de 2018, fue ingresado a esta DGIRA el escrito de sin número 
de fecha a la de su presentación, a través del cual, la promovente ingresó la página 
original número 05 del Periódico denominado "Novedades Quintana Roo", 
sección Internacional, de fecha 04 del mismo mes y año, en el cual se realizó la 
publicación del extracto del proyecto, para dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 34, tercer párrafo, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente. 

IV. Que el 10 de octubre de 2018, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, 
mismo que se puso a disposición del público en el Centro de Información para la 
Gestión Ambiental {CIGA), sito en Av. Central # 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo 
electrónico de la MIA-R en el portal electrónico de la SEMARNAT para que 
estuviera a disposición del público en la siguiente dirección: 

http.//www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Que el 22 de octubre de 2018, la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado 
de Quintana Roo, remitió a esta DGIRA el escrito sin número de fecha 15 del mismo 
mes y año, ingresado el 17 de octubre de 2018, mediante el cual un miembro de la 
comunidad del Municipio de Cozumel, Estado de Quintana Roo, presuntamente 
afectado por la realización del proyecto, por su propio derecho solicitó se 
sometiera al Proceso de Consulta Pública el proyecto. 

VI. Que el 25 de octubre de 2018, a través del Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/08208 esta 
DGIRA notificó al miembro de la comunidad del Municipio de Cozumel, en el 
Estado de Quintana Roo, presuntamente afectado por la realización del proyecto, 
que su solicitud de Consulta Pública (referido en el Resultando inmediato anterior 
del presente oficio) cumplió con los requisitos de tiempo y forma, ante lo cual esta 
Unidad Administrativa determinó dar inicio al Proceso de Consulta Pública del 
proyecto. 

VII. Que el 25 de octubre de 2018, esta DGIRA hizo del conocimiento a la promovente 
mediante el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/08209, que la MIA-R de su proyecto fue 

"Kaab Ha"' 

Promotora Xel-Ha, S.A.P.I. de C. V. 
Página 2 de 53 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Subsecretaría de para la Prc�t�:::cl€>n Amtmern:aa 
Dirección General de Impacto y 

puesta a Consulta Pública, en virtud de que la solicitud interpuesta por un 
miembro de la comunidad del Municipio de Cozumel, en el Estado de Quintana 
Roo, presuntamente afectado por la realización del fue ingresada en 
tiempo y forma, solicitándosele llevar a cabo la publicación del extracto del 
proyecto, en un periódico de amplia circulación en el Estado de Quintana Roo, así 
como proporcionar una copia impresa adicional de la citada MIA-R, la cual sería 
presentada directamente a la Delegación Federal de la SEMARNAT de dicho 
Estado. 

vm. Que el 25 de octubre de 2018, a través del Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/08210, esta 
DGIRA hizo del conocimiento de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el 
Estado de Quintana Roo que, derivado de la apertura de la Consulta Pública, debía 
poner a disposición de la ciudadanía para su consulta, la MIA-R del proyecto, para 
lo cual, esta Unidad Administrativa remitió a dicha instancia la dirección 
electrónica a través de la cual podría descargar copia electrónica de la misma. 

IX. Que el 25 de octubre de 2018, esta DGIRA dio a conocer en su Gaceta Ecológica, a 
través en su PUBLICACIÓN Nº DGIRA/058/18, Año XVI, el aviso de "Consulta 
Pública" del proyecto, dentro del periodo comprendido del 31 de octubre al 03 de 
diciembre del mismo año. 

X. Que el 30 de octubre de 2018, esta DGIRA, solicitó la opinión técnica sobre el 
desarrollo del proyecto a las siguientes instancias: 

lnstanclá Oficio No 
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR} SG PA/DG I RA/DG/08331 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA} SG P A/DG I RA/DG/08332 
Zona Federal Marítimo Terrestres y Ambientes Costeros (ZOFEMATAC} SG P A/DG I RA/DG/08333 

Asimismo, esta DGIRA mediante los Oficios No. SGPA/DGIRA/DG/08334 y 
SGPA/DGIRA/DG/08335 ambos de fecha 30 de octubre de 2018, esta DGIRA 
notificó del ingreso del proyecto al Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental (PEIA} al H. Ayuntamiento de Cozumel y a la Secretaría de Ecología y 
Medio Ambiente (SEMA) en el Estado de Quintana Roo respectivamente, para 
que manifestaran lo que a su derecho conviniera, en relación con el mismo. 
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XI. Que el 31 de octubre de 2018, un miembro de la comunidad de Cozumel, Estado 
de Quintana Roo, remitió a esta DGIRA sus observaciones del proyecto dentro del 
proceso de Consulta Pública. 

XII. Que el 06 de noviembre de 2018, se ingresó a esta DGIRA el escrito sin número de 
fecha a la de su presentación, mediante el cual la promovente presentó un 
ejemplar original de la página 02 del periódico "Novedades Quintana Roo" de 
fecha 01 del mismo mes y año, donde en la Sección Nacional, publicó el extracto 
del proyecto, atendiendo la petición realizada por esta Unidad Administrativa, 
mediante el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/08209 (referido en el Resultando VII del 
presente oficio). 

XIII. Que el 21 de noviembre de 2018, fue recibido en esta DGIRA el Oficio No. 
SEMA/DS/3761/2018 de fecha 20 del mismo mes y año, a través del cual la SEMA en 
el Estado de Quintana Roo, remitió sus comentarios respecto del proyecto. 

XIV. Que el 28 de noviembre de 2018, fue recibido en esta DGIRA el Oficio No. 
PM/2018/Xl/916 de misma fecha, mediante el cual el H. Ayuntamiento de Cozumel, 
remitió sus comentarios respecto del proyecto. 

XV. Que el 06 de diciembre de 2018, se recibió en esta DGIRA el Oficio No. 
04/SGA/2449/18 05763 de 16 de noviembre del mismo año, mediante el cual la 
Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Quintana Roo informó que 
puso a disposición del público la MIA-R del proyecto, mediante el Acta 
Circunstanciada número AC/080/18 de fecha 31 de octubre de 2018. 

XVI. Que el 13 de diciembre de 2018, a través del Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/09748, esta 
DGIRA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 bis segundo párrafo de 
la LGEEPA y 22 de su REIA, solicitó a la promovente información adicional de la 
MIA-R para continuar con el PEIA del proyecto, suspendiendo la evaluación del 
mismo hasta que esta Unidad Administrativa contará con dicha información o al 
término de sesenta (60) días, habiéndolo recibido el 19 del mismo mes y año. 
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Que el 02 de febrero d e  2019, fue recibido en esta DG I RA el Oficio No. 800.7.01 .-024 
de fecha  01 de l  m ismo mes y a ño, mediante el cua l  la CONAG UA remitió su o p i n ión 
técn ica con respecto de l  nr,Fll,u::i.r,r·n 

Que e l  26 de m a rzo de 2019, fecha com prendida dentro de l  p lazo de los sesenta 
(60) días refer idos en el a rtícu lo  22 de l  RE IA, se reci bió en esta DG I RA el escr ito s in  
n ú mero de fecha  a l a  de su presentación, a t ravés de l  cua l  l a  promovente i ng resó 
la i nformación adic iona l  sol ic itada. 

X IX. Que e l  01 de  a br i l  de 2019, media nte el  Oficio No.  SG PA/DG I RA/DG/02549, esta 
DG I RA, con fu ndamento en  lo d ispuesto en  e l  a rtícu lo  46 del  RE IA, determinó 
a m pl ia r  el p lazo de l  P E IA con respecto a l  proyecto. 

XX. Que a la  fecha  de emisión de l  p resente oficio, ha  vencido e l  p lazo pa ra q u e  la  
CONAFOR, rem itiera su opi n ión técn ica respecto de l  proyecto. 

C O N S I D E R A N D O :  

Generales 

l .  Que esta DG I RA es competente pa ra a n a l izar, eva l ua r  y resolver la  M IA-R del  
proyecto, de conformidad con l o  d ispuesto en  l os a rtícu los: 4, 5 fracciones 1 1 , X y 
XXI ,  28 pr imer pá rrafo, fracciones V I I ,  IX  y X, 30, 35 pá rrafos pr imero, seg u ndo y 
ú lt i mo, de l a  LG E E PA; 14, 26 y 32- bis fracciones 1 ,  1 1 1  y X I ,  de la  Ley O rgán ica de l a  
Ad m i n istración Púb l ica Federa l ; 2 ,  13 y 1 6  fracción X de la  Ley Federa l d e  
Proced i m iento Ad m i n istrativo (LFPA); 2 ,  3 fracciones V I I ,  X I I ,  X I I I , X IV, XVI y XVI I ,  4 
fracciones I y 1 1 1 , 5, inc isos O) fracción 1 ,  Q) y R) fracción 1 ,  9, 1 0  fracción 1 ,  11 fracción 
1 1 1 ,  13 ,  17, 19 ,  21 ,  24, 25, 37, 38, 40, 41 , 44 y 46 de l  RE IA; 2, fracción XX, 19 fracciones 
XXI 1 1 , XXV y XXIX y 28 fracciones 1 ,  1 1  y XX del  Reg lamento I nterior de  la  SEMARNAT. 

2. Que de conform idad con lo d ispuesto en el a rtíc u lo 5 fracción X de la LG EEPA, que  
establece como facu ltad d e  l a  Federación l a  eva l u ación de l  i mpacto a m bienta l de  
l as obras y a ctividades previstas en e l  a rtícu l o  28 de l a  m isma Ley, y en  su  caso la  
exped ic ión de la  a utorizac ión ,  e l  proyecto que nos ocu pa encuadra e n  los 
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supuestos de los artículos 28 primer párrafo, fracciones VII, IX y X de la LGEEPA y 5 
incisos O) fracción 1 ,  Q) y R) fracción I del REIA, por tratarse de obras y actividades 
para la construcción y operación de instalaciones de servicios y de recreación que 
requiere del desmonte de 885.58 m2 de vegetación de selva mediana 
subperennifolia, afectará ecosistema costero y Zona Federal Marítimo Terrestre 
que, con lo cual se evidencia que el proyecto es de competencia Federal en 
materia de evaluación del impacto ambiental. 

Por lo anterior, esta Unidad Administrativa con fundamento en el artículo 35 una 
vez presentada la manifestación de impacto ambiental en su modalidad regional, 
iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual revisó que la solicitud se 
ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas 
oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el expediente 
respectivo, esta Dirección General se sujeta a lo que establecen los ordenamientos 
antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, 
se evaluarán los posibles efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas 
de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no 
únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o 
afectación. En cumplimiento de lo anterior esta Unidad Administrativa analizará 
lo referido en el artículo 35, a efecto de demostrar su cumplimiento o 
incumplimiento en los considerandos siguientes. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo de la 
LGEEPA previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las 

· condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el 
objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. 

Para cumplir con este fin, la promovente presentó una M IA-R, para solicitar la 
autorización del proyecto, modalidad que se considera procedente, por ubicarse 
en la fracción 1 1  del artículo 11 del REIA. 
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4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del 
REIA, el cual dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar 
por escrito dentro del plazo de (10) contados a partir de la publicación 
de los listados del ingreso de proyectos y considerando que se emitió el ingreso 
del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental a través de la 
PUBLICACIÓN No. DGIRA/052/18, Año XVI de la Gaceta Ecológica del 04 de octubre 
de 2018, el plazo de diez (10) días para que cualquier persona de la comunidad de 
que se trate, solicitara se llevara a cabo la Consulta Pública feneció el 18 de octubre 
de 2018 y durante el período del 05 al 18 de octubre de 2018, se recibió en esta 
Secretaría una solicitud de consulta pública. 

Bajo dicha previsión, un miembro de la comunidad del Municipio de Cozumel, 
Estado de Quintana Roo, presuntamente afectado, solicitó la consulta pública del 
proyecto, lo cual quedó referido en el Resultando V del presente oficio; al respecto, 
esta DGIRA consideró procedente la solicitud de consulta pública del proyecto, al 
cumplir en tiempo y forma, conforme a lo referido en el resultando VI del presente 
oficio. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 del REIA y considerando lo 
expuesto en el párrafo inmediato anterior, esta DGIRA determinó dar inicio al 
proceso de consulta pública el 25 de octubre de 2018, mediante el Oficio No. 
SGPA/DGIRA/DG/08208; a efecto de lo cual, se le requirió a la promovente, la 
publicación del extracto del proyecto en un periódico de amplia circulación en el 
Estado de Quintana Roo, a través del Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/08209 de misma 
fecha. 

En cumplimiento al artículo 42 del REIA, la publicación del extracto del proyecto 
en un periódico de amplia circulación en el Estado de Quintana Roo, solicitada a 
la promovente con el oficio referido en el resultando VII, fue realizada el 01 de 
noviembre de 2018, en la sección Nacional, página 02, del periódico denominado 
"Novedades Quintana Roo" e ingresada a esta DGIRA para su incorporación al 
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exped iente de l  proyecto, e l  06 de l  m ismo mes y a ño, conforme a l o  esta b lec ido 
en  e l  resu lta ndo XI I de l  p resente ofic io. 

E l  p l azo de l os 20 d ías señ a l ado  en l a  fracc ión IV de l  a rtíc u l o  34 de  l a  LG EEPA, así 
como e l  a rt íc u l o  41 , fracción 1 1 1  de  su RE IA, que se refiere a aque l  per iodo en que la 
M IA-R fue puesta a d isposic ión del  pú b l ico, quedó  com prend ido del  31 de  octu bre 
a l  03 de d ic iem bre de 2018, de conformidad con e l  Acta C i rcu nsta nc iada l eva ntada 
en  l a  Delegac ión Federa l de  l a  SEMARNAT en  e l  Estado de  Qu i nta na Roo, descr ita 
en el resu lta ndo XV de l  p resente ofic io  y en d icho per iodo fue p resentado u n  
escr ito con observac iones a l a  M IA-R de l  proyecto. 

5. Que con base e n  l o  esta b lec ido por l os a rtícu los 34 fracc iones IV y V de l a  LG EEPA 
y 41 fracciones 1 1 1  y IV de l  RE IA, fueron i ng resados a nte esta Secreta r ía ,  ta l y como 
fue consig nado en  e l  Resu lta ndo XI de l  presente ofic io, l os comenta r ios de  u n  
m iem bro d e  l a  comu n idad d e  Cozu mel ,  e n  e l  Estado d e  Qu i nta na Roo, 
p resu nta mente afectad o  por la rea l izac ión del proyecto, presentad os d u ra nte e l  
per iodo de Consu lta Púb l ica .  A l  respecto, y en  vista d e  q u e  e l  03 de  d ic iem bre d e  
2018 venció l a  fecha pa ra proponer e l  esta b lec i miento de  med idas de prevenc ión 
y m it igac ión ,  as í  como l as  observac iones que  se presenten por  esc rito pa ra 
cons idera r las en  el reso l ut ivo, a conti n u ac ión ,  se presenta n l os pr i nc i pa l es 
comenta r ios que  fueron a bordados pa ra e l  proyecto dentro de l  p roceso de  
Consu lta Pú b l ica :  

Observacion�s presentadas durante el · pel'iodo de.Consulta Pública 

(m iembro de la comun idad de Cozumel) 

"El proyecto de tener un encierro de manatíes lo considero deprimente y sumamente abusivo 
para la especie, los animales marinos deben vivir y pertenecen a su hábitat natural, no se 
puede sustraer para encerrarlos y diversión humana, que tipo de turismo y mentalidad es esa, 
se requieren esfuerzos de conservación no de encierro, ninguno de los mamíferos cautivo es 
reintegrado a su hábitat natural, no estamos de acuerdo con este encierro más de mamíferos 
marinos de manatíes para este proyecto, y estamos totalmente en contra de la aprobación 
del mismo. La empresa Xelha y Xcaret tienen el mayor número de delfines y está violando 
leyes en materia de vida silvestre, tomando en cuenta antecedentes que esta empresa ha 
violado en la ley, reproducción de delfines, maltrato animal y capturas ilegales". 
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Con referencia a las observaciones vertidas, cabe destacar q ue la  cuenta con e l  
P l an  de Manejo y permiso No. SGPA/DGVS/01904/16 de fecha 0 1  de marzo de 2016 otorgado por 
la  Di rección General de Vida Si lvestre para e l  manejo de la  especie Trichechus manatus 
(manatí) con fines de protección, reproducción, exhibición, recreación, i nvestigación, 
educación ambiental y nado interactivo, en instalaciones abiertas para l levar a cabo d ichas 
actividades. Asimismo, e l  proyecto se pretende ubicar dentro de un área con tendencia a la 
actividad tu rística y recreativa. 

Aunado a lo anterior, el artícu lo 35 párrafo segundo de la LGEEPA, establece que para la  
autorización de  obras y actividades a que se refiere e l  a rtículo 28 de la m isma ley, esta 
Secretaría se sujetará a lo que establezcan los programas de desarrol lo u rbano y de  
ordenamiento ecológico de l  territorio, las declaratorias de áreas natura les protegidas y las 
demás d isposiciones juríd icas que le resulten apl icables al proyecto; por lo  que, esta DGI RA 
eva luó la viabi l idad del proyecto con los i nstrumentos normativos ambientales ap l icables a 
éste y con los argumentos presentados por la promovente en la MI.A-R tal y como se aborda 
en el resente oficio resolutivo. 

Descripción de las obras o actividades. 

6. Que la fracción II del artículo 13 del REIA, impone la obligación de la promovente 
del proyecto, de incluir en la MIA que sometan a evaluación, una descripción del 
mismo, siendo que para el presente caso, el proyecto se ubica en el Municipio de 
Cozumel, Estado de Quintana Roo. Al respecto y de acuerdo con lo descrito por la 
promovente en la MIA-R, el proyecto consiste en la operación y construcción de 
un área de exhibición de manatíes que se compone por un área de nado y 
encierro, 4 áreas de manejo de manatíes, 5 plataformas y escaleras sumergibles, 
así como un muelle de madera, lo anterior, para ubicarse en el área marina; 
asimismo, en el área terrestre contempla la construcción de una palapa indicativa, 
un camino de acceso, una rampa, una palapa de servicios turísticos y de personal, 
dos baños, vestidores, una cisterna, un biodigestor, regaderas, jardineras, caminos 
internos de acceso, un pozo de inyección, líneas para servicios de energía eléctrica 
y conducción de agua, para ubicarse dentro del parque Xel-Há, en el Municipio de 
Cozumel, en el Estado de Quintana Roo. 

A continuación se describe cada una de las obras y actividades del proyecto: 

"Kaab Ha'" 
Promotora Xel-Ha, S.A.P.I. de C. V. 

Página 9 de 53 

Av. Ejé rc ito Nac iona l  No. 223, Col. Anáhuac, Alc aldía M ig uel H id algo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/sem arnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 

Zona Marítima 

D4IUANOZAPATA 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 fj O 7 5 

};,- Área de nado y encierro: Corresponde a un brazo de la zona sur de la Caleta 
de Xel-Há, que se ocupará de forma parcial para limitar el paso de los 
ejemplares de manatíes mediante un cerco conformado por una malla de 
acero inoxidable en una superficie de 1,022.00 m2

• 

};,- Área de manejo de manatíes: Instalación de 4 módulos de áreas de manejo, 
que se delimitarán por el muelle y una malla de acero inoxidable, en una 
superficie total de 259.72 m2

• 

};,- Plataformas sumergidas y escaleras: Construcción de 5 plataformas y 
escaleras de madera que se fijarán directamente al fondo rocoso con varillas 
de sujeción, sin cimentación, formando una sola estructura, para pasar del 
muelle a las áreas de nado, encierro y manejo, en una superficie de 6.9 m2 cada 
una. 

};,- Muelle: Colocación de pilotes redondos hechos de madera de 25 cm de 
diámetro, en una profundidad de 1 m y una altura de 0.7 m sobre el nivel 
freático; asimismo, contarán con una barrera forjada con rejillas de acero 
inoxidable, para ocupar una superficie de 243.32 m2

• 

Zona Terrestre 

};,- Palapa indicativa: Estructura a base de concreto armado, que se ubicará al 
inicio del camino de acceso, en una superficie de 6.93 m2

• 

};,- Camino de acceso: El camino tendrá una longitud de 79 m y un ancho de 1.4 
m, el cual conectará con caminos existentes dentro del parque Xel-Há, con la 
palapa indicativa, así como de caminos internos, estos últimos tendrán una 
longitud de 70 m y un ancho variable de entre 2.5 m y 3.5 m. 

};,- Rampa: Se construirá una rampa sobre roca, que conectará las instalaciones 
terrestres con las marinas, en una superficie de 27.87 m2

. 
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para 

Obras en . 
.. 

Subsecretaría de Gestión para la Priotecciión Ambiental 
Dirección General de I mpacto y Ambiental 

Consta de las siguientes obras: 

.c. . 
, __ 

terrestres 

c • - . 
--r--· ··-·-

m2 

Palapa servicios turísticos y de personal  201.06 
Baños (2 módulos) 113.49 
Vestidores 56.74 
Cisterna 16.00 
Biodigestor 48.00 
Regaderas 14.81 
Jard ineras 9.13 
Caminos 160.89 
Pozo de i nyección 2.00 

Total 622.12 

• Palapa de servicios turísticos y de personal: Estructura permanente tipo 
palapa que incluirá un módulo "Breafing", un cuarto de acometida eléctrica, 
un módulo de servicio del personal con bodega húmeda, bodega seca y 
cocina, en una superficie de 201.06 m2• 

• Baños: Conformados por dos módulos con acabado tipo palapa que serán 
alimentados por una cisterna proveniente del sistema de distribución del 
parque, que ocuparán una superficie de 113.49 m2; asimismo, las aguas 
residuales pasarán por el biodigestor que finalizará en el pozo de inyección. 

• Vestidores: Construcción de dos estructuras tipo palapa q ue tendrán una 
superficie de 56.74 m2• 

• Regaderas y jardineras: Las regaderas se ubicaran aledaños a los 
vestidores, las cuales ocuparán una superficie de 14.81 m2• 

• Cisterna: Cisterna elevada que almacenara el agua potable proveniente del 
sistema de distribución del parque, en una superficie de 16 m2• 
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• Biodigestor: Se contempla  l a  construcción de u n  b iod igestor prefa bricado, 
secuencia l t ipo batch ,  que tendrá u n  g asto de 0.115 l ps, en u na superfic ie de 
48 m2, donde e l  efl uente se conduc i rá a un pozo de i nyección,  previa mente 
con el s ig u iente proceso: 

Cá m a ra de retención 
Cá m a ra de a i reación (digestor b iológ ico) 
Cá m a ra de sedi mentación (c l a rificación) 

• Pozo de inyección: Se u bicará j u nto a l  b iod igestor, con u n a  profu ndidad de 
1 00 m,  e l  vol u men de agua  a i nyectar será de 03 m2/d ía aproximadamente, 
en u na su perfic ie de 2 m2

. 

� Líneas de servicio: La l ínea e léctrica se conduc i rá desde las i nsta laciones 
existentes de l  pa rq ue de forma su bterrá nea, mediante tu bos de PVC. Por otro 
l ado, la l ín ea de conducción de agua ,  se conecta rá de la red de conexión a l a  
cisterna de l  proyecto. 

Cabe seña la r  q u e  l a  promovente cuenta con e l  perm iso No. SG PA/DGVS/01904/1 6  
de fecha  01 d e  marzo de 201 6  emitido por l a  D i rección Genera l  de Vida Si lvestre, 
pa ra l a  i m plementación de u n  P l a n  de manejo pa ra la especie Trichechus 
manatus (ma natD con fi nes de protección ,  reproducción,  exh i b ic ión,  recreación,  
i nvestigación,  ed ucación a m bienta l y nado i nteractivo, en insta laciones a biertas. 

De lo a nterior, la promovente manifiesta que el pol ígono de l  proyecto ocupará 
u na su perfic ie tota l de 243,814.60 m2

, de l a  cua l ,  se requ iere de u na su perfic ie de 
a provechamiento de 2,410.62 m2, donde 1 ,525.04 m2 será en la Zona M a rít ima y 
885.58 m2 en l a  Zon a  Terrestre en l a  que se presenta vegetación de selva med ia n a  
su bperen n ifo l i a ,  l a  cua l va ser desmontada,  por lo  q u e  se req u iere d e l  cam bio de 
uso de suelo de á reas foresta les de esta ú lt ima su perficie, ta l y como se muestra 
en l a  ta b la  sig u iente: 

Des lante Conce to 
Marino Área de nado y encierro 

"Kaab Ha"' 

Promotora Xel-Ha, S.A.P.I. de C. V. 
Página 72 de 53 

Su erficie m2 

1 ,022.00 1,525.04 

Av. Ejército N acional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. "11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/sernarnat 



Desplante 

Terrestre 

Subsecretaría de Oestión para la Pn:>terecüón Ambiental 
Dirección General de I mpacto y Ambiental 

Concepto 
I nc luye p lataforma sumergida con 
escalera. 
Área de manejo de manatíes (4) 
I nc luye 27.60 m2 de 4 plataformas 
sumergidas con escaleras. 
M uel le 
Palapa ind icativa 
Camino de acceso 

mpa 
Pa lapa de servicios turísticos y de personal ,  
baños, vestidores, cisterna, biodigestor, 
regaderas, jard ineras, caminos y pozo de 
i nyección. 
Línea eléctrica 
Línea de conducción de agua 

Total 

Su;;;._,:- ·- m2 

259.72 

243.32 

6.93 

109.39 

27.87 

622.12 885.58 

45.60 

73.67 

2,410.62 

Las coordenadas UTM del  proyecto, se presentan en las s igu ientes ta blas: 

Vértice X .y  
1 462,873.3920 2,246,387.3807 

2 462,875.3529 2,246,299.4011 

3 462,868.3452 2,246,296.6978 

4 462,822.7033 2,246,227.4579 

5 462,776.3317 2,246,236.6985 

6 462,763.2234 2,246,177.5077 

7 462,780.9838 2,246,156.9331 

8 462,775.1241 2,246,131.4378 

9 462,765.2690 2,246,121.6763 

10 462,765.9741 2,246,086.0484 

11 462,753.3202 2,246,055.1386 

12 462,748.6417 2,246,035.8032 

13 462,640.7134 2,246,076.4553 

14 462,593.3442 2,246,095.1799 

15 462,553.1724 2,246,110.7610 

16 462,374.8648 2,246,181.1428 

17 462,340.9494 2,246,194.,2806 

18 462.232.3951 2,246,237.2894 

19 462,415.2925 2,246,616.8030 

20 462,624.9062 2,246,601.9069 

21 462,685.1999 2.246,647.6545 
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Asimismo, el proyecto contempla obras provisionales, como almacenes, bodegas, 
talleres, oficinas y servicios sanitarios portátiles, que se ubicarán en las mismas 
superficies de aprovechamiento para el proyecto. 

La descripción a detalle de las obras y actividades del proyecto, se detallan en las 
páginas 27 a la 36 del Capítulo 1 1  de la MIA-R. 

De lo anterior, esta DGIRA identifica que la información presentada por la 
promovente en la MIA-R e información adicional, respecto a la descripción del 
proyecto, pone en evidencia la ubicación, superficies de afectación y dimensiones 
del proyecto, cumpliendo con lo establecido por los artículos 30 de la LGEEPA, y 
13, fracción 1 1  de su REIA. 

Vinculación con l os instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

7. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como 
lo dispuesto en la fracción 1 1 1  del artículo 13 del REIA, que establece la obligación 
de la promovente de incluir en las manifestaciones de impacto ambiental, en su 
modalidad regional, la vinculación de las obras y actividades que incluye el 
proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su 
caso, con la regulación sobre uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la 
relación jurídica obligatoria entre las obras y actividades que integran el proyecto 
y los instrumentos jurídicos aplicables; así las cosas y considerando que el 
proyecto se pretende ubicar en el M unicipio de Cozu mel, en el Estado de 
Quintana Roo, y de acuerdo con las coordenadas geográficas proporcionadas del 
sitio del proyecto y registradas en el Sistema de Información Geográfica para la 
Evaluación del Impacto Ambiental (S1GEIA)1, con el que cuenta esta Unidad 
Administrativa, se identificó lo siguiente respecto de los instrumentos normativos 
que le son aplicables al proyecto: 

a) Conforme a lo manifestado por la promovente y a lo corroborado por esta 
DGIRA, el predio de pretendida ubicación del proyecto no se inserta dentro 

1 Disponible al público en la página de la SEMARNAT: https://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia/#/sigeia 
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del  pol ígono de a l g ú n  
estata l o m u n ici pa l .  

d e  carácter federa l 

Programa 
México y 

y 

De acuerdo con e l  a n á l isis de  esta DG I RA y a lo m a nifestado por l a  
promovente, e l  p red io de  pretend ida u bicación d e l  proyecto i ncide e n  las 
U n idades de  Gestión Am bienta l ( UGA 's) 143 denominada "Xel-Ha" y 178 
deno m i n ada "Zona Marina de Competencia Federal", con las sig u ie ntes 
ca racterísticas: 

Nombre de .. . -
UCA 

. 
Acciones y Criterios Subregión 

la UCA Cenerales 

l, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 1 0, 11 ,  12, 13, 14, 15, 16, 17, 
Aplican criterios 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
d e  Zona Costera 143 Xel-Ha 1 -65 30, 31, 32, 33, 37, 39, 40, 41, 42, 44, 47, 48, 
i nmediata Mar  50, 5 1 ,  52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 62, 

Caribe 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72. 
Aplican criterios 

Zon a  Marina  de Zona Costera 

178 
de 1 -65 7, 13, 16, 18, 22, 25, 29, 33, 34, 40, 41, 42, i nmediata Mar  

Competencia 44, 45, 46, 47, 48, 71 ,  73, 74. Caribe. 
Fed era l Apl ican Criterios 

para Islas. 

N o  o bsta nte, esta DG I RA consideró lo esta b lecido en el a rt íc u l o  Tercero de  
d icho Programa,  m ismo q u e  se c ita a conti n u ación:  

Artículo Tercero.- Conforme a los términos del "Convenio Marco de Coordinación para la 
instrumentación de un proceso de planeación conjunto para la formulación, expedición, ejecución, 
evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo 
de México y Mar Caribe'; los Gobiernos de los Estados de Campeche, Quintana Roo, Tabasco, 
Tamaulipas, Veracruz y Yucatán expedirán, mediante sus órganos de difusión oficial, la parte 
Regional del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar 
Caribe." 

7 Publicado en el Diario Oficial ele la Federación, 24 ele noviembre ele 2 0 1 2 .  
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Con base a l o  a nter ior y toda vez, que a l a  fecha, no han  sido em itidos los 
decretos correspond ientes por pa rte de l as Entidades afectadas, en este caso, 
el Estado de Qu intana  Roo, sól o  está vigente l a  pa rte ma ri n a  (UGA 178 "Zona 
Marina de Competencia Federal") , y dado que l a  mayor pa rte del proyecto se 
u bica en l a  zona  ma ri na  y u na mín i ma parte en l a  UGA 143 "Xel-Ha", e l  presente 
i nstrumento le resu lta ap l icab le  sol o  pa ra l a  UGA 178. 

Derivado del a ná l isis rea l izado por esta DG I RA a la vi ncu lación de l  proyecto 
con d icho i nstrumento, de l os cr iterios eco lóg icos para l a  UGA 178, y l o  
man ifestado por l a  promovente en la  i nformación ad iciona l de l  proyecto se 
destacan l os sig u ientes: 

Clave Acciones y Criterios Vinculación de la promovente 
"El proyecto da cumplimiento a fa presente 

La construcción de acción, ya que se ha tomado en consideración 

infraestructura costera se deberá fa implementación de acciones y el uso de 

0061 realizar con procesos y materiales materiales que sean amables con el 

que minimicen la contaminación ambiente marino, además de que la 

del ambiente marino. infraestructura que se utilice coadyuve a 
minimizar la contaminación del ambiente 
marino. " 

Promover el manejo integral de "Durante la realización del proyecto se ha 

los residuos sólidos, peligrosos y propuesto un Programa de Manejo Integral 

A068 de manejo especial para evitar su de Residuos, en el que se contempla el manejo 

impacto ambiental en el mar y de cada uno de los citados en la presente 
acción, por lo que el proyecto se ajusta al zona costera. 
contenido de la misma. " 

Como una medida preventiva "No habrá vertimiento de hidrocarburos o 
para evitar contaminación marina productos químicos hacia cuerpos de agua. 

ZMC-07 no debe permitirse el vertimiento No obstante que durante el desarrollo del 
de hidrocarburos productos proyecto se implementará un Programa de y 
químicos de ningún tipo en los Manejo Integral de Residuos, en el que se 
cuerpos de agua en esta zona. incluye el manejo de residuos peligrosos. " 

Análisis de la DGIRA 

Esta DGIRA considera que el proyecto cumple con dichos criterios ecológicos, con base en los 
siguientes argumentos manifestado en la MIA-R e información adicional: 

• El muelle y plataformas se realizarán con madera y el área de manejo de manatíes se 
delimitarán por una malla de acero inoxidable. 
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Clave 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

.. La promovente plantea llevar a cabo un Programa de Protección Hidrológica, Acciones de 
Mantenimiento Preventivo y un Programa de Manejo Integral de Residuos. 

Por lo antes expuesto y por el tipo de infraestructura que pretende l levarse a cabo no 
contaminarán al ambiente marino ni modificará los procesos ecosistémicos que se presentan 
en el área. 

e) Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial la Región denominada 
Corredor Cancún-Tulum (POETRCCT)3

, conforme a l  cua l ,  el pred io del 
proyecto se u bica en l a  U n idad de Gestión Ambienta l (UGA} AN-5-5, la cua l  
ostenta l os s igu ientes l inea mientos: 

Usos 

s 41 
o 41 

e: 'O :a Política/ :a ffl RI 
e ·,;:; 

UOA Fragilidad e: ·¡ -3 l. 
ambiental e a. 

i E � 

8 
e: 

fl. 8 .5 

Acuacultura, 
Agricultura, 

Asentamiento 
AN-5-5 Protección 5 Área Flora y s 

Zonas lnfraes- Humanos, 
Arqueológicas Natural Fauna tructura Forestal, 
de Tulum-Xel- Protegida Turismo Industria, 

Ha Minería, 
Pecuario y 

Pesca 

3 Publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de Quintana Roo el 1 6  de noviembre de 200 l .  
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Criterios 

E.::ológicos 

e 2, 8, 10, 11, 12, 13, 
1 4, 16, 19. 
El 3, 4, 5, 8, 9, 13, 19, 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 
28, 36, 37, 38, 43, 
44, 49, 50, 51, 53. 
FF l, 5, 6, 7, 8, 9, 
10,11, 12, 13, 14, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 
26, 32, 34, 36. 
MAE 1, 4, 5, 6, 7, 9, 11 ,  
12, 13, 17, 18, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 30, 31, 
32, 39, 40, 50, 55. 
TU 5, 10, 11, 12, 13, 14, 
18, 21, 22, 24, 34, 40, 
43, 44. 
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De lo anterior esta DG I RA eva l uó la  congruencia del proyecto por sus 
imp l icaciones a m bienta les con respecto a los Criterios de ecológ icos: C 2, El 13 

y TU 10, para los cua les la promovente i nc l uyó en la MIA-R, los a rg umentos 

sobre la  manera en que su proyecto se a pega a d ichas d isposiciones, ta l y como 
se muestra a continuación: 

Criterios 
C 2.- Previo a la preparación y 
construcción del  terreno, se deberá l levar 
a cabo un programa de rescate de 
ejemplares de flora y fauna susceptibles 
de ser reubicados en áreas aledañas, o en 
el mismo predio. 

El 13.- Se prohíbe la canal ización del  
drenaje p luvial hacia e l  mar  y cuerpos de 
agua superfic ia les y en caso de ser 
necesaria la perforación de pozos de 
a bsorción para su solución, se deberá 
obtener la a nuencia de la SEMARNAT y la 
Comisión Nacional  del Agua 
TU 10.- Las actividades recreativas 
deberán contar con un programa i ntegra l 
de manejo de residuos sól idos y l íq u idos 

Análisis de la DGIRA 

Vinculación de la promovente 
"se propone un Programa de Manejo Integral 
de flora y fauna, cuyo objeto es el rescate y 
reubicación de las especies, particularmente 
aquellas que presentan algún estatus de 
protección en la NOM-059-SEMARNAT-2070, lo 
que permitirá la permanencia de poblaciones; 
asimismo, se realizarán las actividades de 
trasplante y mantenimiento de los ejemplares 
con los métodos adecuados para obtener el 
mayor porcentaje de sobrevivencia, de cuando 
menos hasta un 90%." 
"Las aguas residuales se canalizarán por medio 
de tuberías de PVC hacia la planta de 
tratamiento de aguas residuales, para su 
posterior inyección a través del pozo de 
rechazo, para lo cual en su momento se 
obtendrá la autorización correspondiente por 
parte de la CONAGUA. " 
"Durante la realización del proyecto se ha 
propuesto un Programa de Manejo Integral de 
Residuos, en el que se contempla el manejo de 
cada uno de los citados en la presente acción, 
por lo que el proyecto se ajusta al contenido de 
la misma. " 

De acuerdo con lo manifestado por la promovente, se contempla la imp lementación de un 
Programa de manejo i ntegral de flora y fau na, en el  cual  se rescatarán y reubicarán las 
especies de flora y fauna que se encuentren en el sitio del proyecto; asim ismo, contará con 
un progra m a  i ntegral de residuos. Por otro lado, en cuanto a la canal ización de drenaje pluvial 
hacia el mar, la promovente i ndica que se requerirá de un pozo de i nyección de agua residual 
previamente tratada  mediante un biodigestor. 

Por lo a nterior, esta DG I RA concluye que el proyecto es congruente con los criterios 
ecológicos C 2, El 13 y TU 10 de la UGA AN-5-5 establecidos en el POETRCCT. 
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(POELMC)·4, conforme del cua l  y de acuerdo con lo  manifestado por l a  
promovente, e l  sit io del se encuentra u bicado en  l a  UGA la cua l  
t iene la  pol ítica, ca l idad ecológica y criterios de regu lación ecológ ica, q ue se 
mencionan  a cont inuación: 

UCiA 14 
Política Conservación 
Fragilidad Media Ambiental 
Uso Predominante Turismo 
Usos Compatibles Flora y Fauna 
Usos Infraestructura, Asentamientos humanos Condicionados 
Usos Agrícola, Pecuario, Forestal, Acuacultura, 
Incompatibles Industria, Minería 

Ah 8, 1 1 ,12,13,14,15,16; 
e 1,5,6,7,8,9.10,11,12,13,14,15,16; 
Eq l,2,3,4,7,10,13,14,15,17,18,19,20,21,31,33,35,36; 

Criterios lf 2,3,4,5,6,8,9,10; An 15; 
ecológicos Ff l,2,3,5,6,7,8,9,28,30,31,34, 35,36, 37,38,39,40, 

41,42, 43,45,46,47,48,49,50,55; 
MaE 24,25,26, 27,28,29,30,31,34,37,38,39,40,41,42, 
43,44,45, 46,47,48, 49,51,52; 
Tu 1,5,24,25. 

De lo a nterior, esta DG I RA eva l uó la  cong ruencia de l  proyecto por sus 
i mpl icaciones a mbienta les con respecto a los Criterios Ecológ icos ap l icab les a 
l a  UGA 14, para los cua les la  promovente inc l uyó en l a  MIA-R, los a rg u mentos 
sobre la manera en q ue su proyecto se apega a d ichas d isposic iones, 
destacando el cr iterio eco lóg ico Eq 33: 

Criterios 
. 

Eq 33.- Los desarrollos turísticos y de 
servicios deberán contar con planta de 
tratamien.to propia. 

Vinculación de la promovente 

"Se contempla la construcción de un 
biodigestor prefabricado, secuencial tipo batch, 
que tendrá un gasto de O. 775 /ps, en una 
superficie de 48 m2

, donde el efluente se 
conducirá a un pozo de inyección, previamente 

4 Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el  21 de octubre de 2008. 
' 
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Vinculación de la promovente 
con el siguiente proceso: Cámara de retención, 
Cámara de aireación (digestor biológico) y 
Cámara de sedimentación (clarificación) ... 

Finalmente, el efluente será conducido hasta el 
pozo de inyección, para lo cual la promovente 
llevará a cabo /os trámites correspondientes 
ante la CONACUA para la inyección de las 
aguas residuales, dándose así cumplimiento a 
/as presentes estrategias. " 

Se propone la construcción y operación de u na planta de tratamiento de aguas residuales 
(PTAR), las cua les tratarán las aguas residua les que genere el proyecto y las aguas tratadas, 
y serán vertida a un pozo de inyección; asimismo se propone la rea l ización de un Programa 
de manejo ambiental reduzcan las afectaciones, ya que se l levará a cabo programas 
monitoreo de las condiciones del humeda l  en e l  á rea del proyecto, de manejo de flora y 
fauna, de  protección hidrológ ica, que garanticen prevenir, m itigar y/o compensar los 
impactos ambienta les que generará e l  proyecto. 

Por todo lo  anterior, esta DG I RA, considera q ue el proyecto es compatible con el criterio 
ecológico Eq 33 apl icab le  al proyecto, sin que e l lo exima a la promovente de cumpl ir  con 
todas las demás d isposiciones apl icables del POELMC. 

Au nado a l o  a nter ior, cabe destaca r q ue e l  H .  Ayu nta miento de Cozumel  
emitió sus comentar ios respecto de l  desa rro l l o  de l  proyecto, de los cua les, se 
tra nscribe lo más releva nte: 

"De acuerdo a la información presentada en el documento de Manifestación de Impacto 
Ambiental el proyecto consiste en desarrollo de obras en área marina y terrestre para la realización 
de actividades de convivencia de manatíes. 

( ... ) 
Por lo anterior expuesto, esta Dirección General de Desarrollo Urbano y Ecología del H. 
Ayuntamiento de Cozumel, opina que el proyecto "KAAB HÁ" promovido por PROMOTORA XEL
HA. S.A.P.I. de C. V. es viable y deberá cumplir con /as medidas preventivas y de mitigación, así 
como /os Programas Ambienta/es presentado en su Manifestación de Impacto Ambiental. " 
(Subrayado por esta DGI RA). 

Al respecto, esta DG I RA consideró l os comenta rios descritos a nteriormente, y 
concuerda con e l  H .  Ayu nta m iento de  Cozu mel  q u e  la  promovente deberá 
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cumplir con las medidas preventivas y de mitigación propuestas, por lo que se 
procede a integrar dicha opinión a la presente resolución, así como al 
expediente técnico-administrativo instaurado para el ,nr1av1R1c:Tn 

Asimismo, la CONAGUA remitió su opinión en relación al 11·Mr.n'U'or·'ll'n la cual se 
trascribe a continuación: 

"En cuanto a fa calidad del agua. es importante que, en caso de otorgarse el permiso debe tomarse 
en cuenta que el acuífero tiene niveles de descarga de agua dulce a diferentes profundidades a 
través de conductos de disolución. de manera que no se puede asegurar que los pozos de inyeccíón 
con profundidad de 700 m, con ademe ranurado desde los 60 metros, vayan a descargar realmente 
en cuerpos de agua salada. 

Finalmente, en cuanto a la disposición del efluente de la planta de tratamiento de aguas 
residuales, es importante que, el área responsable de autorizar/as, fije condiciones particulares, de 
descarga para prevenir que el agua círcule hacia los niveles superiores y afecte al manglar y en 
general los ecosistemas costeros y marinos que habitan en la zona costera del desarrollo 

Considerando todo lo anterior, esta Gerencia opina que, desde el punto de vista exclusivamente 
hidrogeofógico, es factible el proyecto solicitado. pues a pesar de que existen lentes de agua dulce 
descargando en el mar a esas profundidades, es m uy difícil su aprovechamiento, dado que su 
mezcla es inmediata al ser descargadas dentro del mar, por lo que no impacta negativamente a 
la zona de descarga del acuífero costero "Península de Yucatán ... ". (Subrayado por esta DG I RA). 

Por lo anterior, esta DGIRA coincide con dicha instancia, en cuanto a que el 
proyecto no impactará negativamente a la zona de descarga, no obstante, la 
promovente deberá realizar los permisos necesarios para la construcción del 
pozo de inyección CONAGUA, y procede a anexar los comentarios remitidos 
por la misma al expediente técnico-administrativo instaurado para el 
proyecto, y concluye que el proyecto es congruente con lo establecido en el 
POELMC. 

e) Artículo 60 TER de la ley General de Vida Silvestre (LGVS) y la NOM-022-
SEMARNAT-2003. 

Considerando que en el SAR donde se encuentra inserto el proyecto existe 
vegetación de manglar, el desarrollo del proyecto está sujeto al cumplimiento 
de la lGVS, específicamente al artículo 60 TER y la NOM-022-SEMARNAT-
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2003, y conforme a l  a n á l is is rea l izado por l a  promovente a l  c u m pl i m iento de 
las d isposiciones ap l ica b les a l a  construcción y o peración de  l as obras y 
actividades q ue conform a n  el proyecto, se t iene lo  s ig u iente: 

Especificación 
Artículo 60 TER.- Queda prohibida la 
remoción, rel leno, reubicación, poda, o 
cualquier obra o actividad que afecte la 
integra l idad del flujo hidrológico del 
mangla r; del ecosistema y su zona de 
influencia; de su productividad natural; de 
la capacidad de carga natural de l  
ecosistema para los proyectos turísticos; de 
las zonas de  anidación, reproducción, 
refug io, a l imentación y a levinaje; o bien de 
las i nteracciones entre el mangla r, los ríos, 
la duna, la zona marítima adyacente y los 
cora les, o que provoque cambios en las 
características y servicios ecológicos. 

Se exceptuarán de la prohibición a que se 
refiere el párrafo anterior las obras o 
actividades que tengan por objeto 
proteger, restau rar, investigar o conservar 
las á reas de manglar. 

Vinculación realizada por la promovente 
"En primer lugar es importante mencionar que 
el proyecto no incidirá de manera directa sobre 
algún humedal, ni mucho menos contempla la 
remoción, relleno, trasplante o poda de 
manglar. 

Adicionalmente, con el desarrollo del proyecto 
no se tendrá afectación al  flujo hidrológico ni al 
flujo subterráneo tal como se describe en el 
Capítulo IV de la presente MIA-R, así como 
tampoco se afectarán /os servicios ecológicos 
que nos brinda este ecosistema. 

Es decir, conforme a la ubicación del desarrollo 
del proyecto y /as actividades que se pretenden 
realizar, no se afectarán /as zonas de humedal, 
acentuando que no habrá desmonte de 
vegetación de manglar; sin embargo en 
algunas zonas donde se desarrollará el 
proyecto, se ubicarán dentro de la franja de 100 
m de distancia a que se hace referencia en la 
especificación 4.16 de la NOM 022-SEMARNAT-
2003, razón por la que de acuerdo a la 
especificación 4.43 de la misma norma, que 
establece que "/os límites establecidos en /os 
numerales 4.14 y 4.16 . podrán exceptuarse 
siempre que el informe preventivo o en la 
manifestación de impacto ambiental, según 
sea el caso, se establezcan medidas de 
compensación en beneficio de /os humedales y 
se obtenga la autorización de cambio de uso de 
suelo correspondiente", se propone en el 
Capítulo VI de la presente MIA medidas de 
compensación en beneficio de /os humedales. 

Adiciona/mente, se somete la presente M/A-R, a 
evaluación de la Autoridad para obtener la 
autorización en materia de impacto ambiental 
y estar en condiciones de desarrollar el 
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proyecto; reiterándose que para las actividades 
del proyecto no se removerá, rellenará, 
trasplantará o podará manglar. " 

-.1o-"' • -.-- __ .._ '"i A'ftii.l a- -----
-� t*,c;vv� 

4.0.· E l  manglar  deberá preservarse como "Las obras y actividades que se tienen 
comu n idad vegeta l .  En la eva luación d e  las consideradas en el proyecto no incidirán en la 
solicitudes en materia de i mpacto zona de manglar del predio del proyecto, ni en 
a mbiental se deberá garantizar en todos los ninguna otra zona de manglar, sin embargo 
casos la integral idad del m ismo, para el lo se considerando la distancia a la que se encuentra 
contemplará n  los sigu ientes puntos: ... la superficie de desplante del proyecto, se han 

propuesto Medidas de Compensación en 
Beneficio del Humedal, el cual se ubica en 
Capítulo VI de la presente MIA-R, quedando así 
garantizada la integralidad de esta comunidad 
vegetal. " 

4.16.- Las actividades productivas como la  " ... el  proyecto se localiza dentro de la franja de 
agropecuaria, acuícola intensiva o semi- 700 m a que hace referencia la presente 
intensiva, infraestructura u rbana, o a lguna especificación, por lo que se han propuesto en 
otra q ue sea a ledaña o col indante con la  la presente MIA-R, Medidas de Compensación 
vegetación de u n  humedal costero, deberá en Beneficio de los Humedales, en observancia 
dejar  una distancia m ín ima d e  100 m y cumplimiento a la EXCEPCIÓN prevista en la 
respecto a l  l ím ite de la vegetación, en la  especificación 4.43 de la Norma Oficial 
cual  no  se permitirá actividades Mexicana que nos ocupa. " 
productivas o de apoyo. 
4.43.· Las actividades p roductivas como la  "Para la realización del presente proyecto, se 
agropecuaria,  acuícola intensiva o semi- actualiza la excepción que se prevé en la 
i ntensiva, infraestructura u rbana, o a lguna  especificación de referencia, dado que el 
otra que sea a ledaña o col indante con la  mismo se localizará dentro de la franja de 700 
vegetación de u n  humedal costero, m a que se hace referencia en la especificación 
deberán dejar  una d istancia m ín ima de 100 4. 76, motivo por el cual se proponen en la 
m respecto a l  l ím ite de la vegetación, en la  presente MIA-R Medidas de compensación en 
cual  no se permitirá actividades beneficio del humedal (Ver Capítulo VI}, para 
productivas o de apoyo. que previa anuencia de la autoridad pueda ser 

implementado, motivo por el cual se da 
cumplimiento a la presente especificación. " 
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f) NOM-135-SEMARNAT-2004. Pa ra l a  reg u lación de l a  ca ptu ra, i nvestigación,  
tra nsporte, exh i bición, m a nejo y m a n utención de ma m íferos ma ri nos en 
cautiver io. Conforme a l  a n á l is is rea l izado por  esta DG I RA y a lo  m a n ifestado 
por l a  promovente, el  proyecto contempla  la  exh i bic ión,  manejo y 
m a nutención de l a  especie Trichechus manatus (ma natí) ,  por lo  q ue a l  
c u m p l i m iento d e  las d isposic iones a pl ica bles, se t iene l o  s igu iente: 

N()M-135-SEMARNAT-2004 
Especificaci6n 

4.2.- Registro y operación de instalaciones.
Para la construcción de las insta laciones 
para el confinamiento de ejemplares de 
mamíferos marinos debe contar con el 
Registro como Un idad de Manejo para la 
Conservación de Vida Si lvestre (U MA) o 
Predio o insta lación que maneja vida 
silvestre de  forma confinada (P I MVS) en el 
padrón correspondiente, de conformidad a 
lo establecido en la Ley General de Vida 
Si lvestre y su Reglamento. 
7.1.1.- Estructuralmente fuertes.
Construidas con un tipo de materia l  que 
evite el daño físico, así  como el riesgo a 
enfermedades y cierta estructura 
a propiada para los an imales que tienen su 
permanencia parcial  o total  en el  agua.  

Vinculación realizada por la promovente 
"El promovente tramitará el registro o permisos 
necesarios que prevea la Ley General de Vida 
Silvestre, ante la autoridad competente para 
ello. " 

"La zona seleccionada para el encierro de los 
manatíes corresponde a un brazo de la caleta 
en la zona sur de la Caleta de Xel-Há, por lo que 
se aprovechará la forma natural para que 
únicamente en uno de los extremos se limite el 
paso de los ejemplares, no así del agua, 
mediante un cerco. 
De esta forma, los ejemplares se encontrarán 
en un ambiente con m uy poca intervención, ya 
que no se realizarán obras o modificaciones al 
fondo marino del encierro, ni a la roca que 
naturalmente conforman la fisiografía del 
lugar. 
La delimitación del área de nado y áreas de 
resguardo se conforma por el trazado del 
muelle. Además del muelle (piloteado), las 
plataformas sumergidas con escaleras y el 
cerco serán las únicas intervenciones en área 
marina. 
El "cerco" delimitará el área de nado de 
manatíes, este consistirá en una malla de acero 
inoxidable con una luz de malla con la finalidad 
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7.1.2.- Las instalaciones cerradas y abiertas 
deben ser mantenidas en buen estado para 
proteger y asegurar el bienestar de los 
animales. Los materiales utilizados deberán 
ser inoxidables, sin bordes ni superficies 
filosas que aseguren la integridad física de 
la estructura y de los animales. 

7.4.2.- Todo confinamiento primario en 
instalaciones abiertas o cerradas o que 
utilicen el medio natural deberán tomar en 
cuenta cuatro factores principales: 
a) diámetro horizontal mínimo 
b) volumen de agua 
c) P rofundidad. 
d) Superficie total de confinamiento. 
7.7.5- Las redes o malla que se instalen no 
deben modificar de manera significativa la  
circulación del agua para evitar  
estancamiento y degradación de la  calidad 
del agua y deben sujetarse mediante 
pilotes de material rígido y resistente 
fijados en el fondo para asegurar la 
estabilidad de las construcciones. 

i-;. · • # • •• • ....... la promcvente 
de permitir el líbre flujo del agua y retener a los 
manatíes. Para asegurar la integridad de los 
ejemplares se identificará la presencia de 
cavernas o espacios que pudieran representar 
algún peligro, ya sea a ejemplares adultos o 
crías, por lo que en caso de ser necesario se 
cerrará el paso con mallas plásticas, motivo por 
el cual se da cumplimiento a la presente 
especificación. "  
"Como parte del mantenimiento y cuidado de 
las instalaciones y bienestar de los ejemplares 
diariamente se realizan inspecciones 
minuciosas de las condiciones de las rejas, 
muelles, plataformas, palapas, laguna y demás 
áreas aledañas a los organismos con el fin de 
detectar a tiempo cualquier desperfecto que 
pudiera poner en riesgo la integridad de los 
organismos, además se cuenta con la 
supervisión del departamento de 
mantenimiento para la reparación de 
cualquier eventua/ídad de este tipo, 
ajustándose así el proyecto al cumplimiento de 
la presente especificación. " 
"El proyecto se ajusta a los requerimientos de 
espacio. En base a los cumplimientos, 
observaciones y comentarios descritos en la 
sección 7.4, tanto de OHM, como de ASM, 
Profundidad y Volumen para cada área de 
confinamiento. " 

"El "cerco" que delimitará el área de nado de 
manatíes, consistirá en una malla de acero 
inoxidable con una luz de malla con la finalidad 
de permitir el libre flujo del agua y retener a los 
manatíes. Para asegurar la integridad de los 
ejemplares se identificará la presencia de 
cavernas o espacios que pudieran representar 
algún peligro, ya sea a ejemplares adultos o 
crías, por lo que en caso de ser necesario se 
cerrará el paso con mallas plásticas, lo cual 
permitirá la libre circulación del agua, para 
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NOM-135-SEMARNAT-2004 
Especificación Vinculac:ión realizada Dor la promovente 

evitar el estancamiento y/o la degradación de 
la calidad de la misma. " 

Asi mismo, ta l y como q uedó esta b lecido en e l  resu lta ndo XI I I  de l  presente 
oficio, la  S EMA e n  el Estado de Qu inta na Roo remitió sus comenta rios respecto 
de l  proyecto, destacando lo q u e  a conti n u ación tra nscri be esta DG I RA: 

" ... esta Secretaría de Ecología y Medio Ambiente a mi cargo opina que el proyecto "KAAB HÁ" ... con 
pretendida ubicación al interior del parque Xel-Há, en la zona continental del Municipio de 
Cozumel, Estado de Quintana Roo, PODRÍA SER VIABLE. siempre y cuando se dé cumplimiento 
a la norma NOM-135-SEMARNAT-2004 y se garantice la aplicación de las medidas de mitigación 
y la compensación de los impactos ambientales propuestas en el estudio de Impacto Ambiental. " 
(Subrayado por esta DGIRA). 

Por l o  a nterior, esta DG I RA coi ncide con l os comentarios seña l ados por la  
SEMA en e l  Estado de Qu i nta na Roo y l os toma en consideración en la  
eva l uación de l  proyecto, y procede a i nteg ra r los a la  presente resol ución, así 
como al expediente técn ico-ad m i n istrativo i nsta u rado para el proyecto. 

Derivado de l  a n á l isis a l a  vi ncu lación de l  proyecto con l o  seña lado en e l  
a rtícu lo  60 TER de la  LGVS y en las especificaciones que esta b lecen las NOM-
022, esta DG I RA conc l uye con base e n  l os e lementos y criterios de decisión 
esta blecidos, que e l  desa rro l l o  del  proyecto no pone en riesg o  l os procesos 
a m bienta l es de l  ecosistem a  del  q u e  forma parte el  m a n g l a r  p resente en el 
á rea de i nfl uencia de l  proyecto y en el Sistema Ambienta l Reg iona l ,  bajo e l  
a m pa ro de que no se l l eva rán a ca bo obras y/o actividades q u e  l os afecten, 
toda vez q u e  s i  bien e l  proyecto se rea l iza rá dentro de la fra nja  de  1 00 m de 
a m ortigu a m iento, l a  promovente im p lementa rá un Prog rama de monitoreo 
de las cond iciones de l  h u meda l ,  como medida de com pensación y c u m ple 
con l o  esta b lecido en la  NOM-135-SEMARNAT-2004. 

g) Conforme a l o  m a n ifestado por l a  promovente e n  la  MIA-R del  proyecto y a l  
a n á l isis rea l izado por esta DG I RA, l e  son a p l ica bles las  sig u ientes Normas 
Oficia les M exica nas (NOM , s) . 
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Norma • • _ - • 
NOM-041-SEMARNAT-2015.-

Dirección Genera! de I mpacto y 

Que 
establece los l ím ites máximos El proyecto se vínculo con fas normas en 
permisibles de emisión de gases cita en materia de emisiones a la 
contaminantes provenientes del escape atmósfera y se supervisará que el parque 
de los vehícu los automotores en vehícular, cumpla con un programa de 
c i rcu lac ión que usan gasol ina como mantenimiento preventivo que deberá 

f--c_o_m_b_u_s_t_ib_l_e_. -----------1 ajustarse a los límites máximos 
NOM-044-SEMARNAT-2006.- Que permisibles de emisión de contaminantes 
establece los l ímites máximos en cumplimiento a las presentes normas, 
permisibles de emisión de aunado a que el equipo que sea utilizado 
hidrocarburos totales, h idrocarburos no deberá operar en óptimas condiciones y 
metano, monóxido de carbono, óxidos en caso contrario ser reemplazado por 
de n itrógeno, partícu las y opac idad de otro, a fin de cumplir con los límites 
humo provenientes del escape de establecidos en los parámetros de 
motores nuevos que usan d iésel como emisión de gases. 
combustible. 

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Que 
establece las ca racterísticas, el 
procedimiento de identificac ión, 
c lasificac ión y los l istados de los 
residuos peligrosos. 

NOM-161-SEMARNAT-2011.- Que 
establece los criterios para c lasifica r  a 
los Residuos de Manejo Especial y 
determinar  cuáles están sujetos a Plan 
de Manejo; el l istado de los mismos, el 
procedimiento para la  i nc l usión o 
exc l usión a d icho l istado; así como los 
elementos y procedimientos para la 
formulac ión de los p lanes de manejo. 

"La promovente identificará y clasificará 
los residuos peligrosos que pudieran ser 
generados por el desarrollo del proyecto 
conforme la normatívidad y realizará su 
manejo conforme lo establecido en el 
Plan de Manejo Integral de Residuos, 
además observar el contenido de fa 
presente norma. " 

"El promovente identificará y dispondrá 
con el apoyo de una empresa autorizada 
los residuos de manejo especial 
generados durante las diversas etapas 
del proyecto, además de que 
implementará el Programa de Manejo 
Integral de Residuos que se propone en la 
presente MIA-R. " 

De acuerdo con las obras y actividades de l  proyecto, esta DG I RA considera 
q u e  las normas a nteriormente c itadas, le  a p l ican y deberá sujeta rse a e l las  en 
l as etapas de prepa ración de l  sitio y construcción, así  como en su opera c ión.  

Por las razones a ntes descritas, esta DG I RA no encontró restricción a lguna  que 
l i m ite el  desa rro l lo  del  proyecto; por lo  q ue, ident ifica que la promovente da  caba l 
c u m p l i m iento a los orden a mientos j u ríd icos a p l ica b les, en a pego a lo  d ispuesto 
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por e l  segundo párrafo de l  a rtícu lo 35 de l a  LGEEPA, así como a lo d ispuesto en el 
a rtícu lo 13, fracción 1 1 1  de su RE IA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

8. Que la fracción IV del a rtícu lo  13 del RE IA en aná l isis, d ispone la ob l igación de la  
promovente de incl u i r  en  l a  M IA-R una descr ipción de l  Sistema Ambienta l  
Reg iona l (SAR) , así como seña la r l as  tendencias de l  desarro l lo  y deterioro de la  
reg ión; es dec i r, primeramente se debió de l im itar e l  SAR correspondiente a l  
proyecto, para poster iormente poder l leva r a cabo la  descr ipción de l  m ismo y 
detecta r cuá les son las tendencias, a través de la  va loración de l  desa rro l lo  que ha 
ten ido y e l  deterioro que ha  sufr ido e l  c itado SAR 

Al respecto, derivado del aná l is is de l a  i nformación contenida en l a  MIA-R y sus 
respectivos anexos, así como la  i nformación adic iona l ,  se t iene que el SAR del 
proyecto se l im itó considerando criterios h idro lóg icos, a mbienta les y 
com ponentes bióticos y a bióticos, en u na su perficie de 105.08 ha, de los cua les 
20.92 ha corresponden a l a  Zona  Mar ina y e l  resto a la  Zona Terrestre. 

A contin uación se descri ben los componentes ambienta les más relevantes dentro 
del SAR 

Zona Terrestre 

Geomorfología: E l  SAR del proyecto, está asociado a l  sistema de fractu ras 
geo lóg icas reg iona les perpend icu l a res y para le las a la costa de l  sistema acuífero 
de l a  Penínsu la  de Yucatán ,  conformada de ca l izas a ltamente fractu radas, lo cua l  
favorece e l  fl ujo de las aguas subterráneas que a l imentan a la  ca leta de Xel -Há. 

Hidrología: Tanto el SAR como e l  sitio de pretendida u bicación del proyecto se 
loca l izan en la Reg ión Penínsu la de Yucatán, en l a  Reg ión H id ro lóg ica No. 32 
Yucatán Norte, en  una  porción de l a  Cuenca 32A Qui ntana Roo, m isma que se 
constituye por la Lagu na N ich u pté, Laguna  Chakmochuk y Lagu na Con i l .  La 
Reg ión H idro lóg ica No. 32 Yucatán Norte. 

"Kaab Ha"' 

Promotora Xel-Ha, S.A.P.I. de C. V. 
Página 28 de 53 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. A náhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Subsecretaría de Gestión para la Prit:11tEHC:C1on 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Por otro lado, con respecto a la hidrología subterránea, se tiene que el SAR 
presenta un sistema de fractu ras geológicas conformadas por calizas, 
perpendiculares y paralelas a la costa del sistema acuífero de la Península de 
Yucatán, que favorecen las aguas subterráneas que alimentan la Caleta de Xel-Há, 
así como el sistema de cavernas q ue se pueden presentar dentro del SAR del 

Flora: En el SAR se identificaron diferentes tipos de vegetación y usos de suelo 
conforme a la siguiente tabla: 

Uso de Suelo y TIPO de Vegetación 
...;_ 

. .. 1%) . -· 
Selva mediana subperenn ifol ia  46.42 
Selva baja subcaducifol ia 20.75 
Manglar  4.00 
Caleta de Xel-Há 19.91 
Paisajes Kársticos y Endokársticos 8.92 

Total 100 

Al respecto, la promovente basada en referencias bibliográficas y en visitas de 
campo, en el SAR se reportaron especies de vegetación de selva baja 
subcaducifolia, selva mediana subperennifolia y mangle, entre las cuales se 
destacan las siguientes: 

Nombre científico · Nombre común 

Beaucarnea p/iabilis sol late despeinado 
Pseudophoenix sargentii palma kuká 
Coccothrinax readii palma n a kás 
Thrinax radiata palma ch it 
Lysiloma latisi/iqua tsalam 
Vitex gaumeri carrete 
Tabebuia chrysantha x-k'an lol k'aax 
Manilkara zapata chicozapote 
Talisia o/ivaeformis quaya 
Rhizophora mangle manqle rojo 
Conocarpus erectus mangle botonci l lo 
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Al respecto, la  promovente m a nifiesta q ue dentro de l  SAR, se identifica ron 7 
especies con la  categoría de Amenazadas (A) , conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-2010, l as c u a les se e n l ista n a conti n uación: 

Nombre científico Nombre común 
NOM-059-

SEMARNAT-2010 
Coccothrinax readii pa lma nakás Amenazada 
Pseudophoenix sargentii palma kuká Amenazada 
Thrinax radiata chi it Amenazada 
Beaucarnea pliabilis soyate despeinado Amenazada 
Tabebuia chrysantha x-k'anlol  k'aax Amenazada 
Rhizophora mangle mangle rojo Amenazada 
Conocarpus erectus mangle botonci l lo Amenazada 

Por otro lado, la promovente m a n ifiesta q ue de acuerdo a los resu ltados de  
m uestreo en ca m po, dentro de l  á rea terrestre de pretendida u bicación de l  
proyecto, se  reg istra ron 50 especies de flora, e ntre l as  c u a les, se  destaca n l as  
s ig u ientes: 

Nombre científico Nombre común 
NOM-059· 

SEMARNAT-2010 
Ardisia escallonioides capul inci l lo -

Bravaisia tubif/ora ju lub -

Coccoloba diversifolia boob -

Coccothrinax readii palma nakás Amenazada 
Conocarpus erectus mangle botonci l lo Amenazada 
Laguncularia racemosa Mangle botonci l lo Amenazada 
Rhizophora mangle Mangle rojo Amenazada 
Drypetes lateriflora Ekulub -

Gymnanthes lucida Ts'i iti l  -

Thrinax radiata Chit Amenazada 
Semialarium mexicanum Cancerina -

Mani/kara zapata Zapote -

De lo  a nterior, se identifica ron l as especies Coccothrinax readii (pa l ma nacás), 
Conocarpus erectus ( m a n g l e  botonci l lo ) ,  Laguncularia racemosa (mang le  
botonci l l o) ,  Rh izophora mang le  (mang le  rojo) y Thrinax radiata (ch it), todas con 
categoría de Amenazadas, conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
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Aunado a lo anterior, la manifestó que para el desarrollo del 
se contempla la remoc1on de vegetación de selva mediana 

subperen nifolia, en una superficie de 885.58 m2
; asimismo, indicó que no se tocará 

ningún tipo de especie de manglar. 

Fauna terrestre: Con apoyo en referencias bibliográficas y en visitas de campo, se 
reportaron 17 especies de fauna dentro del SAR, entre las cuales se destacan las 
siguientes: 

Nombre·cientffü:o Nombre común 
Craugastor yucatanensis ran a  ladradora yucateca 
Dipsas brevifacies culebra caracolera chata 
Ctenosaura s imi l is iguana espinosa rayada  
Zenaida asiatica paloma de alas blancas 
Amazona albifrons loro frente blanca 
Vireo pallens vireo manglero 
Cyanocorax yucatanicus chara yucateca 
Artibeus jamaicensis murciélago frutero 
Leopardus parda lis ocelote 

... ..  -... ,,. ---- --"'. s a -.._·., .._ _ ____ 
- _ -· . 1•,i:;vn.1 

Sujeta a protección especia l  
Sujeta a protección especia l  

Amenazada 
-

Sujeta a protección especial  
Sujeta a protección especia l  

-
-

En pel ig ro de extinción 

De lo anterior, en el SAR se identificaron 6 especies en alguna categoría de riesgo, 
conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Nombre científico Nombre común NOM-059-SEMAANAT-2010 

Craugastor yucatanensis ran a  ladradora yucateca Sujeta a protección especia l  
Oipsas brevifacies culebra caracolera chata Sujeta a protección especia l  
Ctenosaura s imi l is iguana espinosa rayada Amenazada 
Amazona albifrons loro frente blanca Sujeta a protección especia l  
Vireo pallens vireo manglero Sujeta a protección especi a l  
Leopardus parda/is ocelote En peligro de extinción 

Aunado a lo anterior, derivado del trabajo de campo, dentro del sitio de pretendida 
ubicación del proyecto, en la parte terrestre, se reportaron 28 especies de fauna, 
entre las cuales destacan las siguientes: 

Nombre científico 

Cathartes aura 
Cyanocorax yucatanicus 
Eupsittu/a nana 

Nombre común 

Zopi lote aura 
Chara yucateca 
Perico pecho sucio 
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Nombre científico 
Pandion haliaetus 
Tigrisoma mexicanum 
Vireo magíster 
Vireo pallens 
Coenobita clypeatus 
Ctenosaura similis 
Ano/is sagrei 
Ate/es geoffroyi 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ Ü �) 0 7 5 

Nombre común NOM-059-SEMARNAT-2010 
Águi la  pescadora -

Garza tigre mexicana Sujeta a protección especial 
Vireo yucateco -

Vireo manglero Sujeta a protección especial 
Cangrejo hermitaño -

Iguana negra cola espinosa Amenazada 
Aban iqui l lo  pardo -

Mono araña En pel igro de extinción 

Por lo anteriormente expuesto, y dentro del sitio de pretendida ubicación del 
proyecto sobre la parte terrestre, se identificaron 4 especies de fauna en alguna 
categoría de riesgo, de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010, mismas que se 
enuncian a continuación: 

Nombre científico Nombre común NOM-059-SEMARNAT-2010 
Tigrisoma mexicanum Garza tigre mexicana Sujeta a protección especial 
Vireo pal/ens Vireo manglero Sujeta a protección especial 
Ctenosaura simi/is Iguana negra cola espinosa Amenazada 
Ate/es geoffroyi Mono araña En pel igro de extinción 

Zona marina 
Conforme a lo manifestado por la promovente en la MIA-R, las corrientes 
principales del Mar Caribe transportan cantidades considerables de agua desde el 
Océano Atlántico a través de los pasos orientales en las Antillas menores hacia el 
noroeste por medio del canal de Yucatán. En este canal, la corriente corre de sur a 
norte en forma paralela a la línea de costa de Quintana Roo, haciendo que se 
formen contracorrientes que corren en sentido contrario, de norte a sur, 
influenciando la Caleta de Xel-Há. 

Aunado a lo anterior, de acuerdo a los resultados obtenidos en la caracterización 
de la -hidrodinámica costera en el sitio del proyecto, se observó que la Caleta de 
Xel-Há presenta una cuña salina con intrusión salina a los alrededores, asimismo, 
solo existe la presencia de una lente delgada de agua dulce que proviene de un 
sistema de fracturas regionales que descargan en la caleta de Xel-Há, en cuanto a 
los sedimentos, la zona del proyecto es una zona de relativa baja energía, donde 
ingresan corrientes moderadas que disminuyen la velocidad de la corriente por 
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efectos de marea; sin embargo, en  la zona también imperan las corrientes por 
efectos de viento que en com binación con la marea, provoca oleaje y corrientes 
marinas de mayor intensidad, lo que ocasiona que los sedimentos presentes en el 
fondo marino puedan ser suspendidos y transportados hacia sitios propicios para 
su depositación, por lo que cuando la velocidad de la corriente es cercano a 0.2 
m/s o mayor, ingresa una mayor cantidad de arenas los cuales son arrastrados casi 
hasta el fondo del área del proyecto, hasta que se encuentran con la zona rocosa 
ubicada en el sureste de la zona, sin embargo, al disminuirse la fuerza de arrastre, 
las arenas son depositadas en ese sitio, en cambio los limos y arcillas pueden 
seguir su transporte de regreso y ser depositadas en la zona media del área del 
proyecto, dando con ello la conformación de los dos tipos de textura presente en 
el sitio del proyecto. 

Con respecto a la batimetría, se tiene que la profundidad de la zona donde se 
pretende desarrollar el proyecto va de -1.20 a -3.00 m, teniendo que el 93.37% de 
la superficie corresponde a una profundidad entre -1.60 y -3.00 m. 

En relación a las corrientes, las más fuertes se presentan en la bocana de la Caleta, 
en el centro y en la parte superior, siendo en el área del proyecto, de baja 
intensidad. 

Flora marina: De acuerdo a los reportes bibliográficos y al trabajo de campo, en el 
SAR se identificó la especie Thalassia testudinum (hierba de tortuga). 

Por otro lado, la promovente, dentro del sitio de pretendida ubicación del 
proyecto, se registraron las siguientes especies de flora marina: 

Nombre científico Nombre común 
NOM-059-

SEMARNAT-2010 
Psychotria nervosa Retamo -

Halimeda sp. Alga verde -

Fauna marina: Con apoyo en referencias bibliográficas y en visitas de campo, 
método de intersección por transecto, en el SAR se reportaron las siguientes 
especies de fauna marina: 
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Nombre científic� Nombre común NOM-059-SEMARNAT-2010 
lrcinia strobi/ina esponja de mar -

Siderastrea radians cora l estrel la meno -

Spirobranchus giganteus gusano árbol de navidad -

Stenopus hispidus camarón boxeador -

Strombus gigas strombus g igas -

Oliva reticularis caracol de mar -

lsognomon alatus ca l lo  de árbol Sujeta a protección especial 
Diadema antillarum erizo d iadema -

Oreaster reticu/atus estrel la cojín -

Astichopus m ultifidus pepino peludo de mar -

Abudefduf saxati/is damisela sargento -

A/bula vu/pes macabí -

Chaetodon capistratus pez mariposa de cuatro ojos -

Kyphosus sectatrix chopa blanca -

De lo anterior, se identificó que en el SAR, se reportó la especie /sognomon alatus 
(callo de árbol) con la categoría sujeta a Protección especial (Pr), conforme a la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Con respecto a la fauna marina registrada en el sitio del proyecto, se reportaron 
las siguientes especies, de las cuales ninguna se encuentra con alguna categoría 
de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Nombre dentífico Nombre.común 
Abudefduf saxatilis Petaca Ravada 
Lutjanus apodus Pargo Canchix 
Haemulon chrysargyreum Ronco Boquich ica 
Cassiopea xamachana Medusa Invertida de Manglar 
Strombus sp Caracol Strom bus g igas 

Tendencias de desarrollo y deterioro de la región: En el SAR y en el proyecto, se 
aprecia un paisaje homogéneo de vegetación donde predomina la selva mediana 
subperennifolia seguida de selva baja subcaducifolia, el cual se ha visto afectado, 
por por actividades antropogénicas, debido al desarrollo turístico de la zona, ya 
que el SAR forma parte de un proceso de desarrollo regional enfocado al turismo 
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a lo  largo de la  Riviera Maya, donde e l  cambio de uso de suelo ha sido uno de los 
primeros efectos en e l  medio ambiente. 

El c recimiento acelerado en el SAR, ha provocado grandes transformaciones en e l  
entorno natural ,  a consecuencia del cambio de uso de suelo, pérdida de la  
cobertu ra de  la selva tropical ,  la afectación a l os hábitats naturales y la alteración 
del cic lo  hidrológico, l os cuales han intensificado los cambios en los procesos 
geohidrológicos de la región. 

Asimismo, a nivel marítimo, el SAR presenta el efecto de la cuña salina, sin 
embargo los estudios hidrológicos de calidad del agua en la caleta también 
evidencia la presencia de dos sistemas de fractu ras regionales por donde circu la 
e l  agua dulce que se infiltra de la superficie y que descarga en la ca leta de Xe-Há, 

En el SAR delimitado, tiene una gran demanda de visitas turísticas, por l o  que el  
tu rismo se ha convertido en la principal actividad de la zona, este crecimiento 
tu rístico ha generado problemas en la disposición final de los residuos sólidos. 

La inadecuada gestión de los residuos sól idos es el principal problema en la  zona, 
ya que no cuentan con un sitio de disposición final que cumpla con los requisitos 
necesarios, e l  mal manejo de estos genera l ixiviados, que significan un peligro 
latente de contaminación a l os cuerpos de agua subterráneos y a las costas; así 
mismo, promueve la formación de vectores debido a la humedad y temperatura 
característica de la zona, l o  que representa un peligro a la  sal ud de la población. 

De lo  anterior, esta DGIRA identifica que la  información presentada por la  
promovente respecto a la descripción del SAR donde se pretende desarro l lar  e l  
proyecto, pone en evidencia las condiciones ambientales tanto del SAR como del 
área del proyecto, tal y como lo reporta la promovente en la MIA-R e información 
adicional ,  cumpliendo con lo  establecido por l os artícu los 30 de la LGEEPA, y 13, 
fracción IV de su REIA. 
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Identificación, descripción y evaluación de l os impactos ambientales acumulativos 
y residuales del sistema ambiental regional y Estrategias para la prevención y 
mitigación de impactos ambientales, acumulativos y residuales, del sistema 
ambiental regional 

9. Que la fracción V del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación al 
promovente de incluir en la MIA-R la identificación y evaluación de los impactos 
ambientales del SA, ya que uno de los aspectos fundamentales del PEIA, es la 
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 
proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento 
se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 
relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad 
funcional5 y las capacidades de carga de los ecosistemas; asimismo, la 
subsecuente fracción VI prevé que sean desarrolladas las estrategias preventivas 
y de mitigación, para evitar y mitigar dichas acciones generadoras de impactos 
ambientales. 

Tomando en cuenta lo anterior, la promovente consideró el SAR en el cual se 
encuentra inmerso el proyecto y la interacción de las acciones de l' proyecto sobre 
cada uno de los componentes ambientales, y a partir de estos se determinaron los 
impactos ambientales significativos que el proyecto podría generar, y se 
establecieron las medidas preventivas y de mitigación para evitar y mitigar dichas 
acciones generadoras de impactos ambientales. 

Así las cosas y de acuerdo con lo antes referido, la promovente establece que los 
impactos ambientales más relevantes que podrían generarse por la realización del 
proyecto, y las respectivas medidas propuestas por ella, son los siguientes: 

Impactos ambientales Medidas propuestas 
Pérd ida de cobertura vegetal de selva • Programa de  monitoreo de las 
med iana subperennifol ia en una superficie de condiciones del h umedal en el  á rea del 
885.58 m2

• proyecto. 

5 La Integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (http://www.conabio.gob.mx), se define como el grado de 
complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un  sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad 
cuanto más nivel de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y si lvestres y de sus procesos naturales de 
sucesión ecológica, que determinan fina lmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Alteración de la cal idad del a i re por la emisión 

Dirección General de Impacto y 

" .  . . .  
propuestas 

de ruido y generación de polvo dura nte el  .. Acciones de mantenimiento preventivo. 
proceso de preparación y .construcción del .. Programa Integral de manejo de 
proyecto. residuos. 
Alteración de la  cal idad de suelo, por l a  .. Programa de manejo  de flora. 
generación de residuos sólidos. 
Alteración del hábitat de especies fa unísticas y .. Acciones de protección, conservación y 
desplazamiento de la fauna si lvestre, con 

monitoreo de Ate/es Geoffroyi. 
especia l  énfasis en la especie Ate/es Geoffroyi .. Programa de manejo  de fauna . (mono a ra ña). 
Alteración de la  cal idad de agua por la 
generación de residuos y posibles derra mes de .. Programa de protección h idrológica . 
aceites provenientes de la  maquinaria y 
equipo. 

Alteración del pa isaje. 
.. Plan de contingencias a mbientales e 

h idrometeorológicas. 

Asimismo y con el fin de asegurar la continuidad de los procesos ecológicos que 
suceden en el SAR, la promovente implementará un Programa de manejo 
ambiental, a través del cual se llevará un registro de la verificación, obtención y 
validez de la implementación de las diferentes medidas propuestas en la MIA-R e 
información adicional. 

En cuanto a que pudieran generarse por la realización del proyecto impactos 
ambientales acumulativos y residuales, de acuerdo con la caracterización y 
señalamiento de la problemática ambiental en el SAR, la promovente identificó, 
que las obras y actividades propias del proyecto generarán impactos ambientales 
acumulativos, ya que resultan aditivos respecto a los impactos que están 
ocurriendo actualmente en el SAR como serían la pérdida de la cobertura forestal 
nativa, la probable alteración a la características fisicoquímicas del agua, la 
alteración a la calidad del aire, así como la disminución del hábitat de la fauna 
nativa, entre otros, lo anterior, dadas las condiciones ambientales del SAR que por 
un lado ha perdido gran parte de su naturalidad, ocasionada por las diversas 
actividades antropogénicas que se desarrollan en la misma, como son las 
actividades turísticas de la zona; sin embargo, la promovente llevará a cabo una 
serie de medidas de mitigación y/o compensación para garantizar la conservación 
de los bienes y servicios que ofrecen los ecosistemas presentes en el SAR, por lo 
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que no se pondrá en riesgo el equilibrio ecológico del SAR, como tampoco se 
comprometerá la integridad funcional ni rebasará la capacidad de carga de los 
ecosistemas presentes. 

Por lo anteriormente expuesto, esta DGIRA determina que en la MIA-R e 
información adicional, se identificaron, describieron y evaluaron los posibles 
impactos ambientales que por la realización de las obras y actividades del 
proyecto, podrían suscitarse en el SAR del cual forma parte; asimismo, esta Unidad 
Administrativa considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas 
por la promovente en la MIA-R e información adicional, son ambientalmente 
viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan o minimizan el nivel 
de impacto ambiental que fue evaluado y que se pudiera ocasionar por el 
desarrollo del proyecto en el SAR, cumpliendo con lo establecido en el artículo 30 
de la LGEEPA, así como con lo dispuesto en el artículo 13, fracciones V y VI de su 
REIA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

10. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener 
los pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el 
proyecto; en este sentido, dicha información es relevante desde el punto de vista 
ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento 
del SA sin el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de mitigación y con el 
proyecto incluyendo las medidas de mitigación, a efecto de evaluar el desempeño 
ambiental del mismo, garantizando qoe se respetará la integridad funcional del 
ecosistema a partir de una proyección teórica de las posibles implicaciones 
ambientales que generaría �I proyecto de manera espacial y temporal. 

En relación con el escenario sin proyecto, l a  promovente manifiesta que 
actualmente dentro del SAR aunque prevalece vegetación nativa en buenas 
condiciones, ésta se ha visto afectada por el desarrollo turístico y asentamientos 
humanos que han crecido en las últimas décadas dentro del municipio de 
Cozumel, por lo que sin el desarrollo del proyecto, las condiciones ambientales 
generales del SAR seguirán en función del desarrollo urbano y las actividades 
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tu rísticas, ocasionando que los factores ambi enta l es, se encuentren i mpactados; 
as imismo, en los ú lt imos a ños el potencia l tur ístico de l a  reg ión ha propic iado u n  
acelerado desa rrol l o  económico, pero fragmentando l os ecosistemas. 

Con el desarro l lo del  y s in l a  ap l icación de las medidas de preve nción y 
m it igación ,  se t iene q u e  l a  pérd ida de cobertu ra vegeta l n ativa a u mentará, l o  cua l  
contribu i rá a l a  d ism i n ución de l  há b itat n atu ra l de  l as  especies fau na de l a  zona;  
as im ismo se afecta ría l a  ca l idad del  agua en la  Ca leta de Xel -Há der ivad o  de la  
generac ión de residuos sól idos y l íq u idos por  l a  prepa ración y construcc ión de l  
proyecto, propic iando u n  i ncremento considera b le  a la  conta m inación a n ive l 
l oca l ;  por otro lado, para e l  pronóstico de l  SAR con e l  desarrol lo  de l  proyecto y las 
medidas de m it igación ,  acordes a l os i mpactos a m b ie nta les generados por e l  
m ismo, se est ima que las a cciones i mplementadas por e l  P rog rama de m a nejo 
a mbienta l redu zca n las afect_aciones, ya que se l l evará a ca bo prog ra mas 
mon itoreo de las condic iones del  h u medal  en e l  á rea del proyecto, de manejo de 
f lora y fa u na,  de protección h i d rológica; así como de conservación de la especie 
Ate/es Geoffroyi (mono a ra ña) ,  con l o  que  se espera e l  resta blec i m iento pau lati n o  
de l os factores a m bienta les a lterados y que l os atr ibutos eco lóg icos podrá n 
reg resa r a u n  estado de fu nción y estructura. 

De acuerdo con l o  a nterior, se conc l uye q u e  l a  promovente cumple con lo 
d ispuesto en  la  fracción  V I I de l  a rtícu lo 13 del R EIA, a l  i ncl u i r  en l a  MIA-R l os 
pronósticos esperados, s in  e l  desarro l lo de l  proyecto y con e l  desa rro l l o  del  
proyecto y l a  ap l icación oportuna  de las medidas de prevención y m itigació n .  

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
su.stentan l os resultados de la  manifestación de impacto ambiental. 

11 .  Que la  con l o  d ispuesto por e l  a rtíc u lo 13, fracción VI I I  de l  RE IA, la promovente debe 
hacer  un razonam iento en e l  cua l  dem uestre l a  identificación de l os i nstru m entos 
metodológ icos y de los e lementos técn icos que  sustenta n la i nformación con la  
que  d io  cu m p l i m iento a las fracciones 1 1  a V I I de l  citado precepto; por l o  que ,  esta 
DG I RA conc l uye que  en l a  i nformación presentada por l a  promovente en l a  MIA
R e i nformación adic iona l ,  fueron considerados los i nstr u mentos metodológ icos, 
a fi n de poder l l eva r a ca bo u na descr ipción del  SAR en el cua l  pretende i nserta rse 
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el proyecto; consistentes en  estud io de h idrod iná mica costera pa ra la  determinar  
que no habrá afectación a la  d i ná m ica de l a  costa, n i  a l a  ca l idad de l  agua por e l  
desa rro l lo  de l  proyecto; metodolog ía de l a  matriz de i nteracción,  y matriz de  
ca racterización d e  im pactos a m bienta les, pa ra esta blecer la  va loración de los 
im pactos a m bienta les q ue pudiera n ser generados por e l  desa rro l lo  del mismo; 
uti l ización de p lanos y anexos fotog ráficos pa ra descri bi r visu a l mente l a  u bicación 
del mismo, los cua les corresponden a los e lementos técn icos q u e  sustenta n la 
i nformación q ue conforma la MIA-R e i nformación adic iona l ,  por lo a nterior se 
concl uye q u e  la promovente c u m ple con lo expuesto en la fracción VI I I  de l  
a rt ícu lo  13 del  RE IA. 

Análisis Técnico. 

12. Que e l  tercer pá rrafo del  a rtícu lo  35 de l a  LG E E PA y al a rtícu lo  44 pr imer pá rrafo 
del RE IA, seña la n q u e  a l  eva l u a r  las m a n ifestaciones de i mpacto a mbienta l l a  
Secretaría deberá considera r: 

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se 
trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los 
recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

/l. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 
indefinidos, y 

/11. En su caso, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás 
que sean propuestas de manera voluntaria por el solicitante, para evitar o reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el ambiente ... " 

En relación con lo  a nterior, esta DG I RA esta blece q ue: 

a) E l  proyecto no se encuentra en a l g ú n  Área N atura l  P roteg ida de ca rácter 
federa l ,  estata l y/o m u n ic ipa l .  

b) E l  proyecto e s  cong ruente c o n  los i nstru mentos j u ríd icos a pl ica b les q u e  
reg u l a n  l a  zona  de loca l ización de l  predio d e l  proyecto, ta l y como q uedó 
consig nado en e l  Considera ndo 9 i ncisos a) al g) del  presente oficio, lo  q ue 
con l leva a u na uti l ización p lan ificada de los recu rsos natu ra les q u e  integ ra n 
los ecosistemas p resentes en el  sit io, a l  atender las actividades perm isi b les 
esta blecidas para mantener su perma nencia.  
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c) E l  sitio de l  es un a m biente de baja energ ía d onde las corrientes va n 
d is m i n uyendo por efecto de l a  pared natu ra l de t ipo rocosa que se encuentra 
de forma d ispersa dentro de la Ca l eta de Xel-Há, la cua l presenta sedi mentos 
de t ipo fra nco a renoso q ue t ienden a deposita rse más ráp ido en el fondo, por 
lo q u e  no afecta rá la h i d rodi n á m ica costera; as imismo, como medida de 
mit igación y compensación,  considera u n  Progra ma de protección 
h id  rológ ica.  

d) La promovente cuenta con la a utorización del P l a n  de manejo pa ra la  especie 
Trichechus manatus (ma natD con fines de p rotección,  reprod u cción,  
exh i bición,  recreación,  i nvestigación,  educación a m bienta l  y n ado i nteractivo, 
en i nsta l ac iones a biertas, otorgada por la Di rección Genera l  de Vid S i lvestre a 
través de l  oficio N o. SG PA/DGVS01904/16 de fech a  01 de marzo de 2016. 

e) E l  proyecto requ iere d e  l a  remoción de  885.58 m2 de vegetación de  selva 
m ed iana s u bpere n n ifol ia ,  pa ra l o  cua l ,  l a  promovente l l evará a ca bo u n  
Prog ra ma de rescate y reu bicación d e  flora. 

f) Las obras y a ctividades del  proyecto se encuentra n dentro d e  l a  franja d e  
a mortig u a miento d e l  m a ng l a r; s i n  embarg o, no removerá ejemplar  a lg u n o  y 
rea l izará u n  P rog ra ma de mon itoreo de l  h u meda l  de l  á rea de l  proyecto q u e  
g a ra ntice l a  protección y preservación de l a  vegetación de  m a n g l a r  y su flujo 
h id  rológ ico. 

g) S i  bien ta nto en el SAR como en e l  sitio del proyecto fueron identificadas varias 
especies de  fau n a  terrestre y m a r ina,  con a l g ú n  estatus de r iesgo, conforme a 
l a  NOM-059-SEMARNAT..;2010, l a  promovente p ropone u n  p rog ra m a  de 
fau na ,  q u e  i nc l uye e l  rescate y reu bicación de fa u na nativa, as í  como a cciones 
de protección,  conservación y mon itoreo del mono a ra ña (Ate/es geoffroyi) , 
como medidas de  com pensación y m itigación. 

De acuerdo con lo  a nterior, esta DG I RA identifica q ue el desa rrol l o  de l  proyecto 
n o  com p romete l a  i nteg r idad fu nciona l  de los ecosistemas prese ntes en e l  SAR, n i  
genera rá i m pactos a m bienta les releva ntes a l os m ismos, q ue pud iera n  ocasiona r  
u n  deseq u i l i br io ecológico. 
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13. Que con base a los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los 
considerandos que integran la presente resolución, en donde se considera la 
valoración de las características que en su conjunto forman las condiciones 
ambientales particulares del sitio de ubicación del proyecto, según la información 
establecida en la MIA-R e información adicional, esta DGIRA emite el presente 
oficio de manera fundada y motivada, bajo los elementos jurídicos aplicables 
vigentes en la zona, de carácter federal, a los cuales debe sujetarse el proyecto, 
considerando factible su autorización, siempre y cuando la promovente aplique 
durante su realización de manera oportuna y mediata, las medidas de prevención, 
mitigación y compensación señaladas tanto en la documentación presentada en 
la MIA-R e información adicional, así como en la presente resolución, minimizando 
así las posibles afectaciones de tipo ambiental que pudiera ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos: 8, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 26 y 32 bis, 
fracción XI de la Ley Orgánica de la  Administración Pública Federal ;  4, 5 fracciones 1 1 , 
X y XXI, 15 fracciones 1 ,  1 1 , IV, XI y XII, 28 primer párrafo, fracciones VII, IX y X, 30 primer 
párrafo, 34 primer y tercer párrafos, fracciones 1, 1 1 , IV y V, 35 párrafos primero, segundo 
y cuarto, fracción 1 1  y 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 2, 3 fracción XV, 13, 16 fracción X y 57 fracción 1 ,  de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2, 3, fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1 
y VII, 5, incisos O), Q) y R) fracción 1 ,  9, 10 fracción 1 ,  11, 13, 21, 37, 38, 39, 45 primer párrafo, 
fracción 1 1  del Reglamento de la  Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ;  2 fracción XX, 19 
fracciones 1 1 1 , XXIII, XXV y XXIX y 28 fracción 1 1  del Reglamento Interior de la 
SEMARNAT; lo establecido en el Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y 
Regional del Golfo de México y Mar Caribe, el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Territorial de la Región denominada Corredor Cancún-Tulum, el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Cozumel, el artículo 60 TER y las 
NOM-022-SEMARNAT-2003 y NOM-0135-SEMARNAT-2004, así como normas 
complementarias, y con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y 
dada su aplicación en este caso y para este proyecto, esta DGIRA en el ejercicio de sus 
atribuciones, determina que el proyecto, por lo que respecta al ámbito federal 
correspondiente a la construcción y operación de un área de exhibición de manatíes, 
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manatíes, e n  u na fracción de l a  Ca leta de Xel -Há ,  así  como á reas de servic ios y comercio 
q u e  requ ieren de la remoción de vegetación foresta l ,  en  un ecosistema costero, objeto 
de la eva l u ación q u e  se d icta m i na con este instrumento, es a m bienta l mente viab le y, 
por lo ta nto, ha resue lto debiéndose 
sujetar a los sig u ientes 

T É  R I N  S: 

PRIMERO.- La presente a utorización en materia de I m pacto Ambienta l ,  se em ite en  
referenc ia  con los aspectos a m bienta les der ivados de l as obras y a ct ividades de l  
proyecto denom inado "Kaab Ha'", as í  como de l  i m pacto a mbienta l derivado de l  
cam bio de uso de sue lo en  u na su perficie de  885.58 m2 de vegetación de selva m ed i a na 
subperen n ifol ia ,  con pretend ida u bicación en dentro de l  pa rque  Xel -Há ,  e n  e l  M u n ic ip io 
de Cozu mel ,  en  e l  Estado de Qui ntana  Roo. 

Las características técn icas del proyecto se descr i ben en el Considerando 6 de l  
presente resol utivo y de m anera deta l lada en  e l  Capít u l o  I I  de l a  MIA-R e i nfor mación 
ad iciona l .  

SEGUNDO.- La presente a utorización d e l  proyecto, tendrá u na vi.gencia de  cinco (05) 
años pa ra l leva r a cabo l as obras y a ctividades de pre pa ración y construcción de l  
proyecto. Asi m ismo, tendrá u na vigenc ia  de  cincuenta (50) años pa ra su operación y 
m a nte n i m ie nto, vigencia q u e  esta rá condic ionada a l a  construcción de l  proyecto. E l  
pr i mer p lazo comenza rá a pa rti r de l  d ía s ig u iente de q u e  sea rec ib ida l a  presente 
resol ución ;  e l  p lazo de operac ión y manten i m iento i n ic ia rá a l  térmi n o  de l  pr imero. 

E l  período podrá ser modificado a sol ic itud de l a  promovente, presentando e l  t rá m ite 
CONAM ER S EMARNAT-04-008, previa acred itación de h a ber  cu m pl ido  
satisfactor ia mente con todos los términos y con dic iona ntes del  presente resolut ivo, así  
como de l as medidas de p revención,  m it igación y/o com pensación esta b lecidas por l a  
promovente en  l a  MIA-R. Para l o  a nterior, deberá sol ic ita r por escrito a l a  DG I RA l a  
a probación d e  s u  sol ic itud,  con a ntelac ión a l a  fecha de s u  venci miento. 
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Asi m ismo, d icha sol ic itud deberá acom pa ñ a rse de l a  va l idación de l  c u m p l i m iento de 
los Términos y Con diciona ntes e m itida por la  Delegación Federa l de la Procu radu r ía 
Federa l de  Protección a l  Am biente ( P ROFEPA) en e l  Estado de Qu inta na Roo, en donde 
ind iq ue que ha dado cu m p l i m ie nto a l os Térmi n os y Cond iciona ntes del  oficio 
reso l utivo en mención, o en su defecto, pod rá presenta r u n  ava nce de cum pl im iento 
de los Térmi nos y Condic iona ntes q u e  l l eve hasta el momento de su sol icitud, donde l a  
promovente m a nifieste q u e  está enterado de l a s  penas en q ue i ncu rre q u ien se 
conduzca de conformidad con lo d ispuesto en las fracciones 1 1 , IV y V, de l  a rt ícu lo  420 
Quater de l  Código Pen a l  Federa l ,  referente a los de l itos contra l a  gestión a m bienta l .  

E l  i nforme referido deberá deta l l a r  l a  relación pormenorizada de la  forma y resu ltados 
a lca nzados con e l  c u m p l i miento de  l os Térmi nos y Cond iciona ntes esta blecidos en la  
presente a utorización. E n  caso de n o  presenta r n i nguno de los docu mentos 
a nteriormente descritos. no procederá d icha gestión.  

TERCERO.- La presente resol ución se emite ú n ica mente en materia a m bienta l por las 
obras y actividades descritas en e l  Término PRIMERO del  presente oficio q u e  
corresponden a la  eva l u ación de  l os i m pactos a m bienta les derivados de la  
construcción y operación de  un á rea de  exh i bición de m a natíes, en u na fracción de la  
Ca leta de  Xel -Há,  así como á reas de  servicios y comercio q ue req u ieren de la  remoción 
de vegetación foresta l ,  en u n  ecosistema costero, ta l y como lo  d isponen l os a rtícu los 
28, fracciones VI I ,  X y IX de l a  LG E E PA y 5, incisos O) ,  Q) y R) fracción I de su RE IA. 

En este sentido, de acuerdo a lo q u e  esta b lece el a rtíc u l o  58 fracción I de la Ley Genera l 
de Desa rrollo Foresta l Suste nta ble, l a  p resente reso l u ción n o  exi me a la  promovente de 
tra m ita r y obtener l a  a utorización correspond iente para e l  ca m bio de uso del  suelo en 
terrenos foresta l es, a nte l a  D i recció n  General  de  Gestió n  Foresta l y de  Suelos de esta 
Su bsecreta ría. 

CUARTO.- De conformidad con l os a rtícu los 35 ú lt imo párrafo de la LG EEPA y 49 de l  
RE IA, l a  presente a utorización se · refiere ú n ica y exc l u siva mente a los aspectos 
a m bienta l es de las  obras y actividades descritas  en su Tér m i no PRIMERO para e l  
proyecto, s in  perj u icio de  l o  q u e  d eterm i nen l as a utor idades l oca l es en el  á m b ito de  su 
com petencia y dentro de  s u  j u risd icción, q u ie nes otorg a rá n  las d iversas a utorizaciones, 
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permisos, licencias, entre otros, que se requieren para la realización de las obras y 
actividades del en referencia. 

La presente resolución no es vinculante con otros instrumentos normativos de desarrollo, 
por lo cual deja a salvo los derechos de las autoridades federales, estatales y municipales, 
respecto de los permisos y/o autorizaciones referentes en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

QUINTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación 
de ningún tipo de obras y actividades que no estén listadas en el Término PRIMERO 
del presente oficio; sin embargo, en el momento que la promovente decida llevar a 
cabo cualquier obra y/o actividad diferente a las autorizadas, directa o indirectamente 
vinculada al proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo 
dispuesto en el Término SÉPTIMO del presente oficio. 

SEXTO.- La promovente queda sujeta a cumplir con la obligación contenida en el 
artículo 50 del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del 
proyecto, motivo de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme 
a lo establecido en su fracción I I  y en su caso, determine las medidas que deban 
adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, el trá mite CONAMER SEMARNAT-04-
005 Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el 
cual deberá acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes emitida por la Delegación Federal de la (PROFEPA) en el Estado de 
Quintana Roo, en donde indique que ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes del oficio resolutivo. 

SÉPTIMO.- La promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos 
previstos en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que 
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así 
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como lo  esta blecido e n  los Términos de l  p resente oficio de reso l ución.  Para lo  a nterior, 
l a  promovente deberá n otifica r d icha situación a esta DG I RA, previo a l  i n ic io de l as 
actividades del  proyecto q ue se pretend a n  mod ifica r, presenta ndo e l  t rá mite 
CONAM E R  SEMARNAT-04-008. Queda pro h i bido desa rro l l a r  actividades d isti ntas a las  
señ a ladas en la presente a utorización.  

OCTAVO.- De conformidad con l o  d ispuesto por l a  fracción 1 1  de l  pá rrafo cuarto del  
a rtícu lo  35 de la  LG E E PA que u na vez eva l uada la  m a n ifestación de  i m pacto a m bienta l ,  
l a  Secreta r ía emit i rá l a  reso luc ión correspondiente en l a  que pod rá a utorizar de  ma nera 
condicionada la  obra o actividad de q ue se trate y considera ndo lo esta blecido por el  
a rt ícu lo  47 pr imer párrafo de l  Reg l a mento de la LG EEPA en materia de eva l uación del 
i m pacto a m bienta l q u e  esta blece q u e  la  ejecución de la obra o la  rea l ización de la 
actividad de que se trate deberá sujetarse a lo  previsto en la  reso l ución respectiva, esta 
DG I RA esta blece q u e  la operación, m a nte n i m ie nto y a ba ndono de las obras 
a utorizadas del proyecto, esta rá n sujetas a la  descr ipción conten ida en la  MIA-R y . 
anexos inc lu idos e n  ésta e i nformación ad icion a l ,  así  como a l o  d ispuesto en. la  presente 
a utorización conforme a las  sig u ientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La promovente deberá:  

l .  Con fu ndamento en l o  esta b lecido en los a rt íc u l os 1 5  fracciones I a la  V y  28 párrafo 
pr imero de la LG E E PA, así  como en lo q u e  seña la  e l  a rtíc u lo 44 del  REIA en su 
fracción 11 1 ,  esta DG I RA esta b lece que la  promovente deberá cumpl i r  con todas y 
cada u n a  de las  medidas de  prevención,  m it igación y com pensación que propuso 
en l a  MIA-R e i nformación ad ic iona l ,  las  c u a les esta DG I RA considera q ue son 
via bles de ser i n stru m entadas y congruentes con la  protección al  a m biente del 
sistem a  a m bienta l  del proyecto eva l uado; asi m ismo, deberá acata r lo  esta blecido 
en la  LG EEPA, su RE IA, las  Normas Oficia l es M exica nas y demás ordenamientos 
leg a l es a pl ica b les a l  desa rro l l o  de l  proyecto s in  perj u icio de lo esta b lecido por otras 
i nstancias (fede ra l es, estata les y loca l es) com petentes a l  caso, así como pa ra 
aque l las  med idas q u e  esta DG I RA está req u ir iendo sea n complementadas en las 
presentes Condiciona ntes. 
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2. De conformidad con l o  estab lecido en los a rtícu los 35, pen ú lt imo párrafo, de l a  
LG E E PA y 51 , fracción 1 1  de su Reg l a mento en Materia de Eva lu ación del I mpacto 
Am bienta l ,  q u e  esta b lecen q ue la Secreta r ía podrá exig i r  el otorgamiento de  
seg u ros o g a ra ntías respecto de l  c u m p l i m iento de las condiciones esta blec idas en 
las  a utorizaciones, y considera ndo que parte de l  se l levará a ca bo en l a  
zona m a ri na ,  s e  identificó l a  presencia de 1 2  especies d e  flora terrestre ( 7  en e l  SAR 
y 5 e n  el á rea de l  proyecto) , 11 especies de fau na terrestre (6 e n  el SAR y 4 en e l  sit io 
del proyecto) , así como 1 especie de fa u na m a ri n a  dentro del sit io del proyecto, en 
a l g u n a  categoría de  r iesgo conforme a lo  esta blecido e n  l a  NOM-059-SEMARNAT-
2010, de  acuerdo con l o  refer ido e n  e l  Considera ndo 8 de l  p resente ofic io, y q u e  e l  
a rt ícu lo  86 de l a  LG E E PA facu lta a l a  Secreta ría para a pl icar las  d isposiciones q ue 
sobre l a  preservación de  las especies de l a  b iota s i lvestre estab lezcan l a  propia 
LG E EPA y otras y otras l eyes; por lo  a nterior, l a  promovente deberá p resenta r a esta 
DG I RA la propuesta de g a ra nt ía debidamente justificada,  para su a n á l isis y 
va l idación de  ma nera previa a l  i n icio d e  c u a lquier obra o actividad del  proyecto: 
u na vez va l idada,  la  promovente deberá i m plementa r la ,  acatando l o  esta b l ec ido 
en los a rtícu los 53 y 54 de l  REIA. 

El t i po y monto de la g a ra ntía se soportará en el Estudio Técn ico Económico ( ETE), 
q ue respa lde los costos de la rea l ización de l as estrateg ias de contro l ,  m it igación y 
com pensación a m bienta l ,  estab lecidas para e l  proyecto, i nc l uyendo u n  desg l ose 
de l  monto por a n u a l idad q u e  se requ iere pa ra rea l izar  todos y cada uno de l os 
p rog ra mas, p lanes y acciones a m bienta les considerados en e l  ofic io resolutivo, así 
como de las medidas de  prevención y mitigación propuestas en la M IA-R por l a  
promovente, de  l a s  cua les l a s  m á s  releva ntes fueron refer idas en e l  Considera ndo 
9 de l  p resente ofic io, especifica ndo l os conceptos a rea l izar  y el eq u i po y/o mater ia l  
requerido, así  como e l  monto q ue le  corresponde a cada u no de ma nera ind ividua l .  
E l  ETE será revisado y en su caso ava lado por  esta Secretaría ,  de  conformidad con 
lo esta blecido en e l  a rt ícu l o  52 del RE IA. Asi m ismo, se com u n ica a la  promovente 
q u e  u na vez a probada l a  propuesta de g a ra ntía requerida,  y de m a nera previa a l  
i n ic io d e  las obras y a ctividades de l  proyecto, deberá i ng resa r e l  documento 
or ig i n a l  media nte el cua l  se ratifique q u e  el monto va l idado se encuentra 
aseg u rado por u na com pa ñ ía certificada pa ra ta les fi nes y a favor de l a  Tesorería de  
la  Federación.  
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3. Presentar a esta DGIRA dentro de un plazo de tres (3) meses previos al inicio de 
cualquier obra o actividad relacionada con el proyecto, las propuestas de los 
siguientes programas y subprogramas: 

,. Programa de monitoreo de las condiciones del humedal del área del proyecto. 

,. Programa de manejo de fauna. 
• Subprograma de rescate y reubicación.  
• Subprograma de monitoreo. 

,. Programa de manejo de flora. 
• Subprograma de rescate y reubicación.  
• Subprograma de revegetación .  

,. Programa integral de manejo de residuos. 
• Subprograma de manejo de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 
• Subprograma de manejo de residuos peligrosos. 

,. Programa de protección hidrológica. 

,. Programa de contingencia. 
• Subprograma de contingencias para derrames de hidrocarburos. 
• Subprograma para la atención de contingencias en caso de huracán. 

Dichos programas y subprogramas deberán incluir los siguientes puntos, además 
de los considerados por la promovente: 

./ Objetivos y alcances . 
./ Caracterización y diagnóstico . 
./ Metodologías, técnicas y/o procedimientos a utilizar (técnicas de muestreo, de 

rescate, de manejo, de mantenimiento, etc.) . 
./ Los sitios de toma de muestras y su periodicidad . 
./ Los parámetros a considerar para dar seguimiento al programa o acción y las 

técnicas de análisis de los resultados, interpretación de los resultados, 
medidas correctivas, entre otros . 

./ Indicadores ambientales que permitan llevar a cabo el monitoreo de la 
eficiencia de la medida. 
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..í Mecanismos para la interpretación de los resultados y medidas correctivas . 
..í Formato de las fichas técnicas y/o bitácora ambiental para el registro del 

seguimiento de las medidas. 

Asimismo, para el subprograma de revegetación deberá contener los siguientes 
puntos: 

..í Áreas a revegetar (localización y superficie elegidas, acompañadas de planos y 
fotografías en la cual se llevarán a cabo dichas acciones), referido al predio del 
proyecto 

..í Ubicación de zonas de trabajo . 
..í Número de individuos por especies a utilizar . 
..í Características biológicas de las especies a utilizar. Deberán emplearse 

únicamente especies riparias nativas de la zona . 
..í Porcentajes de sobrevivencia y mortandad de los individuos plantados . 
..í Medidas aplicadas a impactos no previstos y de posterior aparición en la 

ejecución de las obras y actividades del proyecto. 

La promovente deberá presentar a esta Unidad Administrativa, el original de 
dichos programas y subprogramas, una vez aprobados deberá ejecutarlos e 
ingresar en original a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de 
Quintana Roo, con copia a esta DGIRA, un reporte de los resultados obtenidos de 
dichas actividades, acompañado de sus respectivos anexos fotográficos y/o 
documentales que ponga en evidencia las acciones que para tal efecto ha llevado 
a cabo en las distintas etapas del proyecto, de acuerdo con la calendarización 
establecida en el Término NOVENO del presente oficio. 

4. Presentar a esta DGIRA dentro de un plazo de tres (3) meses previos al inicio de 
cualquier obra o actividad relacionada con el proyecto, el protocolo de las Acciones 
de protección, conservación y monitoreo de Ateles Geoffroyi (mono araña), 
propuestas por la promovente, de tal manera que garantice su presencia, 
abundancia y permanencia en el medio, para lo cual deberá contener los siguientes 
puntos: 

..í Objetivos y alcances. 
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./ M etodolog ías, técn icas y/o proced i m ientos a uti l izar (técn icas de m uestreo, de 
rescate, de m a nejo, de m a nten im iento, etc.) . 

./ Los sit ios de  toma de m uestras y su period ic idad . 
./ Esta b lecer i nstru mentos de mon itoreo fijos en sitios estratég icos pa ra dar  

seg u i m iento a las  poblaciones de l  mono a ra ña reportadas en el  SAR. 
./ La identificación y descr ipción de las acciones emergentes ( p reventivas o 

correctivas) a rea l iza r para ma ntener la protección y conservación de  las 
especies d e  fau na de la  reg ión,  en l a  eventua l idad de q ue se p resenten 
desviaciones en l as va ria b les cua ntificadas . 

./ Acciones de  seg u i m iento . 
./ M ecan ismos pa ra la  i nterpretación de  l os resu l tados y medidas correctivas . 
./ Formato de las fichas técn icas y/o bitácora a m bienta l para e l  reg istro del  

seg u i m iento de las medidas. 

La promovente debe rá presenta r a esta U n idad Adm i n istrativa, e l  o r ig i n a l  de las 
Acciones, u na vez a p robadas, deberá n ejecuta r las e i ng resa r en ori g i na l  a la  
Delegación Fed era l d e  l a  P ROFEPA en e l  Estado de Qu inta na Roo, con copia a esta 
DGI RA, u n  reporte de l os resu ltados obten idos d e  l os m ismos, aco m pañado de sus 
respectivos a n exos fotog ráficos y/o docu menta l es que ponga en evidencia las  
acciones q ue para ta l efecto ha l levado a ca bo en las d istintas eta pas de l  proyecto, 
de acuerdo con l a  ca lenda rización esta blecida e n  e l  Término NOVENO del  presente 
oficio. 

s. Presenta r a esta DG I RA dentro de un p lazo de 03 (tres) meses previos a l  i n icio de 
cua lqu ier obra o actividad rel acionada con e l  proyecto, e l  p rotocolo de l  Programa 
de manejo ambiental ,  q u e  inc l uya los sig u ie ntes pu ntos, además de los 
considerados por l a  promovente: 

� Objetivos y a lca nces. 
� Acciones de respuesta cua ndo con la  a p l icación de  las medidas n o  se obtengan 

los resu ltados esperados. 
� M ed idas a pl icadas a i m pactos no previstos y de posterior a pa ric ión en la  

ejecución de  las obras y actividades de l  proyecto. 
� M eca n ismos para l a  i nterpretación de los resu l tados. 
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;;, I nd icadores de segu imiento basados en criter ios técnicos y/o ecológ icos, que 
sean medi bles y ver ificables en tiempo y espacio, as í  como e l  sustento que 
justifique su a pl icación y que perm itan med i r  la  efic iencia de l as medidas de 
prevención, m it igación y compensación. 

;;, Formato de las fichas técn icas y/o b itácora a mbienta l para e l  reg istro de l  
segu imiento de las med idas. 

La promovente deberá presentar a esta U n idad Adm i n istrativa, e l  or ig ina l  de  d icho 
programa,  u na vez a probado deberá ejecuta r lo  e i ng resa r en or ig i n a l  a la 
De legación Federa l de la PROFEPA en e l  Estado de Qu intana Roo, con copi a  a esta 
DG I RA, u n  reporte de los resu ltados obten idos de d ichas actividades, acompañado 
de sus respectivos a nexos fotográficos y/o documenta les que ponga en evidencia 
las acciones q ue para ta l efecto ha l levado a cabo en  l as  d isti ntas etapas de l  
proyecto, de acuerdo con la  ca lendar ización establecida en  e l  Térmi no NOVENO 
del presente oficio. 

NOVENO.- La promovente deberá p resenta r i nformes del cump l im iento de l os 
Térm inos y Cond ic ionantes de l  presente resol ut ivo y de l as medidas de prevención, 
m it igación y compensación que e l l a  m isma p ropuso en la M IA-R. Dicho i nforme deberá 
ser presentado a la Delegación Federa l de la PROFEPA en el  Estado de Quintan a  Roo 
con u na period ic idad semestral d u ra nte l as etapas de preparación y de construcción 
de las obras. E l  pr imer i nforme será presentado un (1 )  mes posterior a l  i n icio de l as 
act ividades de prepa ración de l  sitio de l  proyecto, y con u na period ic idad anual d u rante 
cinco (5) años a parti r de l a  fecha de conc lusión de l a  etapa de construcción, tomando 
como base l a  fecha de i n ic io y conc lusión de l  proyecto de acuerdo con lo estab lecido 
en e l  Térm ino DÉCIMO del p resente reso l utivo, sa lvo que  en  otros a pa rtados de este 
reso lut ivo se i nd ique lo  contra r io. 

Al  respecto, la promovente deberá presenta r a esta DG I RA una  copia de los i nformes 
a ntes refer idos. 

DÉCIMO.- La promovente deberá da r  aviso a l a  Secretar ía de l  i n ic io y l a  conclusión  de l  
proyecto, conforme con lo  estab lecido en  e l  a rtícu l o  49, segu ndo pá r rafo del  REIA, para 
lo  cua l  comun ica rá por escr ito a esta DG I RA y a la Delegación Federa l de l a  PROFEPA 
en e l  Estado de Qu i ntana  Roo, l a  fecha de i n ic io de las obras y/o actividades autorizadas, 
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dentro de los quince (15) días sig u ientes a que hayan dado pr incipio, así como la  fecha  
de  terminación de d ichas obras, dentro de los quince (15) días posteriores a que esto 
ocu rra. 

DÉCIMOPRIMERO.- La presente resolución a favor de la  promovente es persona l .  Por 
lo que de conformidad con e l  a rtícu lo  49 seg u ndo párrafo del RE IA, el cua l  d ispone que 
l a  promovente deberá dar  aviso a esta Secreta r ía de l  cam bio de titu lar idad de la  
a utorización, en caso de que esta situación ocu rra, deberá i ng resa r un acuerdo de 
vol u ntades en el que  se estab lezca c lara mente la  cesión y aceptación tota l de los 
derechos y obl igaciones de la m isma. 

DECIMOSEGUNDO.- La promovente será la  ún ica responsa ble de garantizar la 
rea l ización de las acciones de m it igación, restau ración y control de todos aquel los 
i mpactos ambienta les atr ibu ib les a l  desa rro l lo de las obras y actividades del proyecto, 
que  no hayan sido considerados en l a  descr ipción contenida en l a  MIA-R presentada e 
i nformación adic iona l .  

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de l a  PROFEPA, vig i l a rá e l  cumpl im iento 
de  los Términos establecidos en el presente i nstru mento, así como los ordenamientos 
ap l icables en materia de  i mpacto a mbienta l .  Para e l lo  ejercerá, entre otras, las 
facu ltades que le confieren los a rtícu los 55, 59 y 61 del Reg l amento de la  LGEEPA en 
materia de eva luación de l  impacto a mbienta l .  

DECIMOCUARTO.- La promovente deberá mantener en su domic i l io reg istrado en la  
· MIA;.R, copias respectivas de l  expediente, de la  propia MIA-R, así  como de l a  presente 
reso lución, pa ra efectos de mostra r las a la a utoridad competente que  así lo requ iera. 

DECIMOQUINTO.- Se hace del conocimiento de la promovente, que  la  presente 
resq lución emitida, con motivo de l a  ap l icación de la  LGEEPA, su Reg lamento en 
materia de eva l uación de l  impacto ambienta l y las demás previstas en otras 
d isposiciones lega les y reg lamenta rias en la materia, podrá ser im pugnada, mediante 
el recu rso de revisión, conforme a lo estab lecido en los a rt ícu los 176 y 179 de la LG EEPA; 
o acud i r  a l  Tribuna l  Federa l de Justicia Admin istrativa. 
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DECIM()SEXTO.- Notificar  el  presente d e  c911fpr111itjad con lo  preyJstq .en los a rtícu los 
35 y 36 de la  LFPA, a l  Lic. ��:u1 Lugo Mon·élrr�!Seh su ca rácter c::fe 8�P'r�senta nte Lega l  
de la  promovente o � I  en e l  domidlio seña lado para 
ta les efectos. 

A T E N T A M E N T E  
"Con fundamento en el artículo 84, primer pórrafo del Reglamento Interior de fa Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta 
de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos a que haya fugar" 

El DIRE TOR DE ÁREA 

"Por un uso responsable del papel, /os copias de conocimiento de este asunto son remitidos vía electrónica" 

C.c.e.p Titu l a r  de la Subsecreta ría de Gestión para l a  Protección Ambienta l. - Presente. 
Ca rlos Joaquín Gonzá lez, Gobernador Constituciona l  del Estado de Quintana Roo. Av. 22 de Enero No. 001, Col. Centro, C.P. 
77000, Chetumal ,  Quintan a  Roo. 
Pedro Osear Joaquín Delbouis, Presidente M unicipa l clel H.  Ayuntamiento de Cozumel .  Correo electrónico: 
presidenciacozumel2018@hotmai l .com.- Presente. 

· ·  · · · ·  

B lanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de la Protección a l  Ambiente. - Presente. 
Titu la r  de la Subprocuraduría de Recursos Natura les de la PROFEPA -Presente. 
Alfredo Ranulfo Ocón G utiérrez, Gerente de Aguas Superficiales e Ingen iería de Ríos de la CONAG UA Correo electrónico: 
a lfredo.ocon@conagua .gob.mx.- Presente. 

· 

Titu l a r  de la Dirección. General de la CONAFOR. Periférico poniente, No. 5360, San Juan de Ocot lán ,  C.P. 45019, Zapopan, 
Ja l isco.-Presente. 

· · 

Alfredo Arel lano Gu i l lermo, Titu lar  de la SEMA en el Estado de Qu intana  Roo. Avenida Efra ín Agui lar  No. 418, Col .  Campestre. 
C.P. 77030, Chetumal ,  Quintana Roo.- Presente. 
Aracel i  Gómez Herrera.- Jefe de la Un idad de Gestión Zona Norte, y suplente por ausencia del Titula r  de la Delegación de la 
SEMARNAT en el Estado de Quintana  Roo. Correo electrón ico. a racel i.gomez@semarnat.semarnat.gob.mx.- Presente. 
Raúl  Albornoz Quintal . - Subdelegado Ju ríd ico y Suplente por a usencia del Titu lar  de la Delegación Federal  de la PROFEPA 
en el Estado de Qu intana  Roo. Correo electrón ico: rau l .a lnornoz@profepa.gob.mx.-Presente. 
M i n uta rio de la Dirección General de  Impacto y Riesgo Ambienta l. 

SINAT Consecutivo: 23QR201ST0069-13. 
DCIRA . s: 1809384, 1809888, 1810305, 1810306, 1810307, 1810409, 1810977, 1811021, 1811268, 18TISS6. 1901034 y 1902841. 
No. Exp. 23QR2018T0069. 
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